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RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PUBLICO 

·S.-ENAD-0 DE LA RE PU-BLICA 

P R O y·_ E- C T O S D E L E Y 

_PROYECTO DE LEY NUMERO 120/92 

por la cual se dictan normas .sobre distribu
ción de competencias y recursos conforme a 
los artículos 356 y 357 de · la ·Constitución 

Política y se. dictan otras disposiciones. 

El Congreso de la República de Colombia, 

DECRETA: 

CAPITULO I 
Distribución de competencias. 

Artículo 19 ·Competencias de las. entidades 
territoriales y la Nación. Para los efectos de 

_ los a:r_tí,culos 356 y 357 de la Constitución Po
lítica, los servicios y funciones .en materia 
social a. cargo de las. entidades territoriales y 
la Nación son los indicados en el presente 
capítulo. 

Artículo 29 Competencias d.e los municipios._ 
Col'responde a los municipios, en su carácter 
de entidades ejecutoras principales de las· 
acciones en materia social, prestar los servi
cios, ·directamente o mediante la .celebración 
de contratos cqn entidades privadas o públi
cas·,.conforme a la ley, las ordenanzas, los res
pecti:vos acuerdos .y las normas técnicas· ·de 
·carácter nacional: 

l. En el sector · educativo, conforme ·a lo 
dispuesto por la ley general de educación, ad-
ministr·ar los servH!.ios de educación preesco
lar, priniaria; secundaria y media, ·en -los tér
minos y condiciones definidos por el respectivo 
departamento, e:ó. ·los casos de que trata el 
artículo 14 de esta ley; administrar el perso
nal docente y administrativo requerido para 
el efecto, conforme a las reglas que señale la · 

ley en 'materia de vinculación del personal y' 
i·égimen de remuneraciones y prest&ciones; 
financiar las inversiones necesarias en in
fraestructura y dotación y asegurar su man
tenimiento. La administración de tales servi
cios con cargci a los recursos del situado fiscal, 
se hará en forma autónoma por los munici
pios determinados por los departamentos con
forme a lo dispuesto en· el artículo 14 de la 
presente ley, caso en el cual tanto los miem-' . 
bros del personal docente, como el personal 
administrativo y los establecimientos educa-. 
tivos -5erán administrados plenamente por el 
respectivo municipio. 

2. En.el área ,de la salud, realizar aociones del ejercicio de las funciones que conforme a 
de promoc�ón y p�evención; asegurar la pres- esta ley son de competencia de la Nrución. 
tación de los servicios de :sahid del primer n1- 3 . :Asesorar y prestar asistencia técnica a 
vel a través de los hospitales locales, centros y los municipios para el ejercicio de las funcio- , 

· pues�os de sa�ud creados .o q�e se cr.e.�n,.J:lal:5t,."'>Jl.'-".S asignadas por la presente ley. 
· 

tal fm, o mediante la celebra:món de .ccnon;:�taJ�.:· .: .. ' :.:.. .· 
· -

con .e�tidades privadas 0 públio�· i':'g��'f&f??h\c -�- ::. 4 · .. En el sector educativo, confor�e a lo 
serv1c10s de salud, en los· términos •señaladas · ·· d�spuesto po� l� ley general d� educac!ón,p�a-
en la Ley 10 de 1990; y desarrollar las act_ivi- mflCa�, admmls�rar Y coo.rdn;lar el serviciO; 
dades de vigilancia· y control del saneamiento des�nollar Y apllcar los cntenos Y reglas que 
ambiental en coordinación con otros inun:Lci- defma la ley en materia de vinculación del 
pios y con .el departamento cuando sea nece- personal docente· Y· administrativo y régimen 
sario. 

· · de remunera-ciones y- prestaciones; cofinan-
3. En materia de vivienda, reglamentar el cia� _

las inver�iones �n infraestructura y do-
desarrollo -urbano,. promover y realizar pro-. .. tacwn; a�um1r - los �ondos educativos regio• 
gramas· y proyectos y otorgar subsidios para nale�, las JUntas seccwnales �e escalafón y las 
vivienda de interés social, ·definida en la ley: f�ncwnes de de�arrollo curncular y pedag�-
.. 4 .  ·En: el seGtor de agua potable Y sanea- gwo .corres�ondientes a los centros experi-
miento básico, proveer -los servicios de agua _

men�ales 
_
Piloto, de�tr

_
o de . �a estructura y 

potable, �lcailtarillado, ·aseo urbano, matade- fu�cwnes de la admm�str��wn departamen-
ros, plazas de mercado y saneamiento bás:Lco ta:l,  promo�er la capacitrucwn de los doce:p.tes 
rural,.directamente o en asociación con otras . 'publlc�s vmcula?os. a' los establecimientos 
entidades públiCaS.O privadas o mediante con� ···educatiVOS de SU a��a de jurisdicción; estable-

- tratacióri .. con .personas priv�das. cer .las _r�sponsabi�Idades de administración 
. - 5 . .  Otorgar· ·subsidios a la población de me_. d_el_ serviCI?. _educativo yo:r parte- de los muni-
.nores.recursos, .en .todas·las-'·áreas a las· cuales · Ciplos, temendo en cuenta sus particularida-
�e refiere-·este artículo.,._., des Y gr�dos de desarrollo,.de·acuerdo con lo 

· · : establecido en el artículo 14 de esta ley. Cuan-
� 6. Promover .y fomentar la _participación do la administración del servicio- educativo de las enttdades privadas, comunltarias y sin sea asumida por el departamento tarito los ánimo de lucro en la pr�staci-ón de los servi- miembros del personal docente, co�o el per-cios dé :gue :trata ·este artíéulo. sonal administrativo y los establecimientos 
: Artíc�lq·_ 3?. :�C()mpe_tencias. de los departa- educativos, serán administrados plenamente 
men�os. · Corr��popde a los departamentos, a por el respectivo departamento. . 
·traves de las de�endenciaf:i. d� su organización . ·5. En el sector de la salud, asegurar la 
central o _d_e .1?-s -entidades descentralizadas prestación de los servicios de salud del seg·un-· 
c?mpe_tentes,_ C()J:?.forme a la ley; a las respec- do y tercer niveles a ·través de hospitales re-
ti vas ordenanzas y a las :Q.ormas técnicas na- gionales, universitarios o especializados crea-
cionales: · · dos o que se creen para tal fin, o mediante la 

l. Ejercer funciones cmp.pleni.entarias y de celebración de contratos con entidades priva-
coordinación de la acción municipal respect.o das que presten servicios de salud, en los 
de las atribuciones que les -corresponden a los términos señalados en la Ley 10 de 1990; y 
m·unicipios conforme a la 'Constitución y a la ejecutar las campañas de 'carácter nacional 
ley. En desarrollo de ellas promoverá la en los términos y condiciones de la delegación 
armonización de., las actividades de los muni- efectuada por la N:ación, y desarrollar pro-
·Cipios entre sí y -con el departamento, y con- gramas de saneamiento. · 
tribuirá a la prestación directa o mediante la 6. Otorgar subsidios a la población de me-
celebración de contratos con entidades pri- nares recursos, en las áreas de educación y 
vadas o públicas de los servicios a cargo de los salud. 
municipios, en los té:J:minos que definan las 7 .  Promover y fomentar la participación de 

. ordenanzas departamentales. las entidades privadas, comunitarias y sin 
2. Actuar como instancia de intermediación ánimo de lucro en la prestación de los serví-

entre la Nación y los municipios para los fines cios de que trata este artículo. 



Artículo 49 Competencias ·de -·los distritos. 
Corresponde a los distritos; a través de las de·
pendencia.s de su organizaición central o dé ·ras 
entidades descentralizadas competentes, con
forme a la ley y a los respectivos acuerdos: -

l. En el sector educativo, 'conforme a la ley 
general de educación, admin-istrar los .servi
cios de educación preescolar, primaria, secun- · 
daria y media; desarrollar y aplicar ros· crite
rios y regl8.S qUe defina la ·rey en' materia de 
vinculación del personal docente y adminis.:. 
trativo y régimen de remunerruciones;. cofi-
nanciar las inversiones en infi.-aestructura y 
dotación; asumir los fondos· educativos regio
nales, las juntas seccionales de escalafón y 
las funciones de desarrollo curricular y pe
dagógi·co correspondientes a los centros expe
rimentales piloto, dentro de la estructura y 
htnciones de la adrriinistración distrital; y 
promover la capacitación de los docentes pú
blicos vinculados a los establecimientos edu
eativos de su área de ju:tisdiéclóh. En el caso 
de los servicios administrados directamente 
por los distritos, con -cargo a los recursos del 
situado fiscal, tanto los miembros del personal 
docente, ·como el personal administrativo y 
los establecimientos educativos serán admi
nistrados piena'mente' p'or el resp.ec'tivo dis� 
trito. 

· -

- 2. En el sector de la salud, realizar acciones 
de promoción y prevención;asegurar la pres
tación de los servicios de salud del primero, 
segundo y tercer niveles, a través de hospita
les, centros y puestos de ·,salud cr:e2.dos o que 
.se creen para tal fin, o mediante la celebra
<Ción de contratos con entida-des privadas que_ 
presten servicios ele salud, en los términos se
ñalados en la Ley 10 de 1990; desarróllar las 
actividades de vigilancia y control del sanea
miento ambiental; y ejecUtar" las campañas 
de carácter nacional en los términos -y cóhdi
c1ones de la delegación efectuada por la Na
ción. 

3. En materia ele vivienda, agua -potable y 
saneamiento bási-co, y otorgamiento de subsi� 
dios a la población de menores recursos, -las 
mismas atribuidas a los munic,ipios. 

4. Otorgar subsidios a' la población de me-' 
nores recursos, eü las áreas ·de·_ educación y 
salud. _ . 

· 5. Promover y fomentár -la participación de 
las entidades privadas, comunitarias y. sin 
átümo de lucro en la prestación de los servi-
cios de que trata este artículo: 

-

· Parágrafo. Para los efectos 'de los servicios 
de edncación preescolar, primai'ia, secundaria 
y rnedia, corresponde a la léy señalar .los -cri
terios y el régimen y reglas para vincular y 
ildministrar el personal · docente y adminis
trativo, para establecer las escalas de- remu
neración, y los sistemas y procediriüentos para 
sü elevación. En todos los casos en los cuales· 
ésta ley se refiera a la educación media, se . 
entiende que comprende· también la- media 
técnica.-

Artículo 59 Competencias de la Nación. Co
rresponde a la Nación, a través de los minis-· 
terios, clepal'tamentos administrativos y 
demás organismos y autoridades de la admi- _ 

nistra'Ción central G de las entidades .desceú
tr.aJ.iz2-das competentes conforme a la ley; en 
rela"ción con las materias de carácter social 
a que se refiere este estatuto, for111ular las 
políticas y objetivos de desarrollo; adoptar 
normas técnicas y regulaciones curriculares
pedagógicas que deberán cumplir las éntida� 
des territoriales; transferir los · reeur.sos 
asignados a las entidades territoriales de con
formidad con los criterios fijados en est aley, 
y en el sector educativo con la ley general de 
educación; administrar fondos especiales de 
cofinanciación, organizar y desarrollar pro
gramas de crédito; prestar los servicios con
forme a las competencias establecida.s a la 
fecha de vigencia ele la Ley 10 de 1990; impul
sar y coordinar campañas y programas na
cionales de prevención en salud y saneamiento 
ambiental; asesorar y prestar asistencia téc
Ú.ica a las entidades territoriales; intervenir 
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en la administración de los recursos del si
tuado fiscal en los casos previstos en los 
artículos 12, 15 y 18 de esta ley; vigilar el 

- cumplimiento de las -políticas; adelantar las 
labores . de seguimiento y -evaluación de la 

- prestación de los servicios y, en especial, de la 
utilización o destinación de las transferencias 
y ·de· los grados de cobertura y calidad de los 
mismos. 

CAPITULO II 

El situado fiscal. 

Artículo 69 Naturaleza del situado fiscal. El 
situado fiscal consagrado en el artículo 356 
de la Constitución Política es una transferen
cia de la Nación, ·con cargo a sus ingresos 
corrientes, para garantizar la atención por 
los departamentos o distritos o a través de los 
municipios, de los servicios en materia de 
educación y salud para la -población inás po
bre definidos por esta 'iey, que confiere a las
entidades territoriales responsabilidades es� 
pecíficas de planeación,_ administración, eje
cución y evaluación en los 'correspondiente" 
sectores. El Gobierno Nacional podrá, para 
ga:tantizai' la eficiente destinación de los re.:. 
cursos, intervenir- técnica y administrativa
mente éh la gestión de las entidades territo
riaies, a través del correspondiente ministerio, 
en la forma prevista en esta ley. 

Artículo 79 Composición del situado fiscal. 
Para.los efectos de lo dispuesto ·en el articulo 
356 de la Constitución Políbca y las disposi
ciones de esta ley, el situado fiscal estará 
constituido por un .situado fiscal básico y un 
situado fiscal de transición, conforme a las 
siguientes reglas: 

l. El situado fiscal básico será un porcen
taje creciente de los ingresos corrientes de la 
Nación, así: 

a) Para el año 1993: 13% 
b) ·Para -el año 1994: 14% 
e) Para :el año 1995·: 15% 
d) Para el año 1996: 16% 
e) Para el aüo 1997:· i7% 
f) Para el aüo 1998: 18% 

g) Para el año 1999 y siguientes: 19%. 

2 .· El situado fiscal básico se distribuirá, 
durante un período de transición, se ·asignará 
conforme a las siguientes reglas: 

a) Cada uno de los departanrentos y distri.:. 
tos recibirá en los respectivos áños una ·suma· 
igual a la cantidad percibida en 199�: en .pe
sos constantes por concepto de situado fiscal;· 

b) La diferencia entre el valor que corres
ponda al conjunto de departamentos y distri
tos, según los porcentajes señalados de situa-" 
do fiscal básico, y la suma asignada ·conforme 

·a la letra a), se distribuirá· de acuerdo con la 
aplicación -de la fórmula establecida en el ar
tículo 89 de la presente ley. 

3. El situado fiscal de tt;ansición és un mon
to que se agrega al situado fiscal básico, que 
la Na.ción transferirá durante un periodo de 
transición a aquellos ·departamentos. y distri
tos a los cuales, según la distribución del .si� 
tuado fiscal. básico efectuada de acuÚdo con 
él artículo 89 de esta ley, correspondan valores 
insuficientes para atender y asumir.las fun
ciones en educación y salud que le .sean tra,s
ladadas y que está financiando actualmente. 
la Nación con recursos distintos del situadÓ 
fiscal. Este situado fiscal de. transi·ciá'n .se
establecerá conforme al ·siguiente procedí-· 
miento: 

a) De acuerdo con las metas de· i.nflación 
del año correspondiente, se determinará, para 
cada año, el valor en términos reale.s equiva
lente al monto recibido por los departamentos 
y distritos por concepto del situado :fiscal en 
1992; 

b) Se calculará para cada departamento y 
dist1ito el costo en términos reales de las 
funciones que viene financiando la Nación 
'con re'cursos diferentes al situado flscal, de 
acuerdo con la asignación presupuestal de 
1992; 
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e) Se sumarán los valores correspondiente,;; 
a los -resultados de las operaciones de las le
tras a) y b) precedentes, y se calculará, para 
cada uno de los de_partamentos y distritos, la 
diferencia entre el total obtenido y las sumas 
·correspondientes a la distribución del situado . 
fiscal básico, conforme a la fórmula ·definida 
en el artículo 89 de la presente ley; 

d) Cuando la suma distribuida a. una enti
dad territorial, de :acuerdo con la fórmula del 
articulo 89 de esta ley sea inferior a la suma 
de los valores de que tratan las letras· a) y b), 
la Na·ción agregará al situado fiscal básico, 
un situado de transición equivalente al mon·
to de dicha diferencia. En este evento los de
partamentos y distritos deben destinar prio
ritariamente el incremento real del situado 
fiscal básico a financiar las funciones trasla
dadas. 

A .partir del año cuando no se presente pa
ra ninguna entidad territorial la diferencia 
negativa sei'i.alada· en la letra d), la tntalidad 
de· las transferencias ·correspondiente� al si.

·tnado fiscal para- salud y ·educación serán 
únicamente las resultantes de la aplicación de 
la fórmula del articulo 89 al porcentaje de lo.s 
ingresos corrientes ind�caqo para el _situado 
fiscal 'básico. Sin embargo, del total que co
rresponda a cada departame11to, será obliga
torio destinar ·como mínimo el 60% para edu
cación y el 15% para .salud. 

Parágrafo 19 La distribución del situado 
fiscal se efectuará de tal manera que siempre 
las sumas que se transfieran a cada departa
mento y distrito sean crecientes, en ningún 
caso inferiores en términos reales a las reci
bidas en el año 1992. 

Parágrafo 29 Conforme a lo dispuesto poi' 
los artículos 356 y 357 de la Constitución Po
lítica, en el Presupuesto General de la Nación 
no podrán incluirse apropia'Ciones para edu
,cación y salud para ser transferidas a las en
tidades territoriales, diferentes a las incluidas 
en el situado fi.scal de que trata este artículo, 
sin perjuicio de las apropiaciones presupues
tares para la e,i ecución de funciones a cargo 
de la Nación con participación de entes terri
toriales y de las- partidas de cofinanciación 
para programas en desarrollo de competencias 
exclusivas de las entida-des -territoriales que, 
por consiguiente, no pueden ser ejecutadas 
por la· Nación. Los valores correspondientes a 
los incrementos de los porcentajes del situado 
fiscal, tendrán que reflejarse, durante el tiem
po que sea necesario, en una reducción equi-. 
valente en las apropiaciones de los capítulos 
correspondientes· del Presupuesto General de 
la Nación. Se excluyen de lo anterior las apro
piaciones _para atender los pasivos prestacio
nales en la parte que corresponde al períod.ü 
que, .según las Leyes 43 .de 1975 y 91 de 1989, 
¡::orresponde pagar a la Nación. 

ParágnHo 39 Los departamentos, distritos y 
municipios que asuman responsabilidades 
'CDl�f?rme al artículo 14 de esta ley, podrán 
solicitar la revisión de las sumas correspon
dientes al situado fiscal de transición, cuando 
se demuestre que exi.sten errores en el 'cálculo 
de los costos de las funciones trasladadas. 

Artículo 89 Distribución del situado fiscal. 
El situado fiscal consagrado en "'l artículo 
356 de la Constituci{)n Política, se distribuirá 
en la siguiente forma: 

1. El 15% por partes iguales entre los de
partamentos, el Distrito Capital y los distritos 
de Cartagena y Santa :Marta. 

2. El 45% en proporción a los usuarios ac
tuales de los servicios de salud y educa·ción 
registrados por cada entidad territorial. Para 
estos 

_
efectos se tendrán en cuenta los regis

tros ·ae consultas de medicina y enfermería 
por primera vez .Y las matrículas educativas. 
·�in 

_
embargo, antes de 1996, se apli-carán los 

s1gmentes porcentajes: 
a) 1993: 25% 
b) 1994: 30% 
e) 1995: 35%. 
3. El 15% teniendo en cuenta los usuarios 

potenciales por atender, habida consideración 
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de los crecimientos poblacionales. Para esta
blecer los respectivos déficits, se tendrá como 
población objetivo en educación aquella que 
se encuentra entre los 5 y 17 años de edad, y 
como población objetivo en salud, la pobla
ción pobre de acuerdo con el índice de necesi
dades básicas· insatisfechas suministrado por 
el DANE. Sin embargo, antes de 1996, se apli
carán los siguientes porcentajes: 

a) 1993: 35% 
b) 1994: 30% 
e) 1995: 25%. 
4. El 15% de acuerdo con el esfuerzo fiscal 

de la. respectiva entidad territorial, medido 
como la relación existente entre el situado 
fiscal recibido y los recursos propios. 

5. El 10% en proporción a la eficiencia ad
ministrativa de la entidad territorial en la 
prestación de los servicios sociales calculada 
como el costo promedio de prestación de lo;:; 
servicios de educación · y salud por persona 
atendida. Para el cálculo a nivel departamen
tal o distrital, se .tendrán en 'Cuenta la infor
mación de cobertura y costos de los servicios 
prestados por el departamento y por los mu
nicipios de su jurisdicción. 

Parágrafo 19 Conforme a lo dispuesto en 
este artículo, el situado que corresponderá a 
cada departamento o distrito será el resul
tante de la aplicación de la siguiente fórmu
la: 

SF = SFTot X [0.15 + 0.45 X (PobactEd + PobactSul) 

N PobactTot 

+ 0.15 X (Pobpotl':<l + PobpotSal) + 0.15 X EF 

Pobpot'rot · 

+ 0.10 X EAJ 

En donde: 

SF = Situado Fiscal que recibe el departamento o 
distrito. 

SFTot = Situado· Fiscal que se distribuirá entre 
todos los departamentos y distritos. 

N= Número de entidades beneficiarias del situado 
fiscal (departamentos y distritos). 

PobaetEu = Población actual en el sector educativo. 
Se mide como la población en edad escolar (5-17 años) 
matriculada en el sector oficial del departamento. 

Pobactsal = Población actual en el sector salud. Se 
mide como la población con necesidades básicas in" 
satisfechas actualmente atendida del departamento. 

PobactTot = Población actual atendida en los sec
tores de educación y salud en el departamento. Se 
roldé como la suma de las anteriores. 

PobpotEu = Población potencial por atender con 
educación en el departaménto: Se mide como la po" 
blación entre 5 y 17 años que no se encuentra ma" 
triculada en el sector oficial y en ei sector privado. 

PobpotSai = Población potencial por atender en 
sector salud en el departamento. Se mide como la po
blación con necesidades básicas insatisfechas menos · 

las consultas de medicina .y enfermería por primera 
vez. 

PobpotTot = Población · potencial por atender en 
salud y educación, en todas las entidades territo" 
toriales. 

· EF,. � Eficiencia fiscal. Se mide por los recursos' 
propios (ingresos .tributarlos, tasas, multas, contribu
ciones e ingresos a la propiedad con excepción de los 
rendimientos financieros) como proporción ·del situado 
fiscal recibido por el departamento i, estandarizados. 

EA = Eficiencia Administrativa. Se mide por ·el 
costo promedio de prestación de los servicios de edu
cación y saluq por persona atendida, estandarizado. 

Parágrafo 2 9  En ·el mes de enero de cada 
año, los Ministerios de Educación y 'S.alud, 
en coordinación con el DANE, suministrarán 
al Ministerio de Hacienda y al Departamento 
Nacional de Planeación, la información del 
aii.o más reciente sobre los factores indispen
sables para la aplicación de la fórmula. 

Parágrafo 39 Para el efecto de los cálculos 
necesarios en la apUcación de lo dispuesto en 
este artículo, se exCluirá de cada departamen
to lo correspondiente al distirto que se encuen
tre en su territorio. 

Parágrafo 49 La forma de medir los indi
cadores utilizados en el parágrafo 1 Q podrá 
ser revisada a iniciativa de los Ministerios de 
Salud o Educación, con la aprobación del 
Conpes·. 
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Artículo 99 Distribución del situado fiscal 
entre los munic'ipios. Los Departamentos pro
gramarán la distribución de los recursos del 
situado fiscal entre los municipios, mediante 
la utilización de fórmulas análogas a la pre
vista en el artículo 89 que adopten las Asam
bleas, teniendo en cuenta, como· mínimo, los 
.siguientes criterios: 

l. En el sector de educación, en proporción 
directa a la población en edad de estudiar a 
los alumnos que efectivamente asistieron y 
aprobaron el año y a la reducción de los índi
ces de repetición y deserción. 

2 . En el sector de salud, teniendo en cuenta 
la población con necesidades básicas insatis
fe.chas, las familias inscritas y atendidas, las 
consultas médicas y de enfermería de primera 
vez, la evolución de los índices de cobertura 
de vacunación completa para niii.os, y la re
ducción de hospitalizaciones por enfermedades 
prevenibles. 

· 

Artículo 10. Procedimiento presupuesta! 
para la distribución del situado fiscal. iPara 
distribuir el situado fiscal entre los departa
mentos y distritos, se observará ei siguiente 
procedimiento: 

l. El Ministerio de Hacienda, durante ·el 
mes de enero de cada aii.o, hará.,'un estimativo 
preliminar del valor global del·'situado fiscal 
para el aii.o inmediatamente siguiente. A más 
tardar el 20 de febrero de cada aii.o, el Depar
tamento Nacional de Planeación· comunicará 
a cada departamento y distrito el monto pre
liminar de su transferencia, determinado con
forme a las reglas seii.aladas en los artículos 
79 y 89 de esta ley. Esta estimación podrá ser 
modificada en los meses de junio o julio, con 
base en los cálculos del monto total del situa
do fiscal efectuados por el Ministerio de Ha
cienda, antes de la presentación al Conpes 
'!e que trata el numeral 6 de este artículo. 

2 .  Cada uno de los departamentos y dis
tritos, en coordinación con los municipios, 
deberá elaborar anualmente los planes y pro
gramas· de educación _y salud, los cuales 
incluirán el estimativo preliminar del situado 
fiscal, la programación de transferencias a 
los municipios de cada jurisdicción, los esti
mativos de ingresos y rentas propios, ·en con
junto con las demás fuentes de recursos para 
estos sectores. Estos ·planes deberán ser pre
sentados antes del 31 cíe marzo a los Minis
terios de 'f;lalud y 'Educación. 

3. Antes del 1·5 de abril los respectivos 
Ministerios rendirán concepto técnico sobre 
los planes y programas presentados, de acuer
do con los criterios y orientaciones definidos 
previamente por dichos ministerios; sobre las 
materias de que trata el numeral 2 del artículo 
13 y sobre el cumplimiento de lo· idspuesto en 
el art,iculo '99. 

4. Los departamentos y dist'ritos introdu
cirán las modi'ficaciones y r�formas a los 
planes y programas, para aj u'starlos a los 
conceptos técnicos rendidos por. los ministe
rios, y los presentarán al Depat'tamento Na
cional de tPlaneación antes der:ao de abril. 
Cuando los planes y programas no se presen
ten. en el término indicado o no hayan sido 
ajustados co)1.forme a los conceptos técnicos 
de los Ministerios de Salud y Educación, la 
'Nación podrá abstenerse de participar total 
o parcialmente en actividades de cofinancia
miento de programas en desarrollo de funcio
nes de competencia exclusiva de las entidades 
territoriales, sin perjuicio de la aplicación 
.eventual de los sistemas de control de que 
trata el articulo 15 de esta ley. 

5. El Departamento Nacional de Planeación 
preparará un documento consolidado sobre la 
distribución del .situado fiscal, con base en 
los planes y programas presentados por los 
departamentos y distritos y teniendo en cuen
ta los ajustes que se hayan hecho a la ·estima
ción preliminar del situado fiscal total. Esta 
consolidación no podrá modificar la distribu
ción de los recursos entre educación y salud 
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que hayan hecho los departamentos y distri
tos, conforme a las reglas ·establecidas en esta 
ley. 

6. La programación consolidada de la dis
tribución del situado fiscal constituirá,· con
juntamente con las transferencias de que 
trata el artículo 3�57 de la Constitución Políti
ca, el Plan Operativo Anual de Transferencias 
Territoriales. Este documento incluirá además 
una reflexión sobre el avance del proceso de 
descentralización y de la política social en 
su conjunto. El Plan se someterá a la consi
deración del Conpes para su aprobación y 
posterior incorporación al proyecto de ley de 
Presupuesto Nacional, conforme a lo dispues
to por la Ley Orgánica del 'Presupuesto. iPara 
la discusión de dicho. Plan se invitará al 
Cónpes a los Ministros de Educación y Salud. 

Parágrafo. La distribución del situado fiscal 
apropiado en el Presupuesto Nacional para 
1993, se hará por el Ministerio de Hacienda y 
el Departamento Nacional de Planeación, con 
base en la programación que conjuntamente 
prepararán los Ministerios de Salud y Educa
ción, con sujeción a las reglas previstas en el 

.artículo 89 de esta ley. 
Artículo 11. Transferencia de los· recursos 

del situado fiscal. Los recursos del situado 
fiscal serán transferidos a los departamentos 
y distritos, de acuerdo con la distribución 
dispuesta en la ley anual de presupuesto, 
mediante giros que efectuará el Ministerio de 
Hacienda. Sin· embargo, las sumas correspon
dientes a los aportes de las entidades terri
toriales por prestaciones sociales del personal 
docente y administrativo, que deban ser pa
gadas con cargo al situado fiscal, serán gira
das directamente al F'ondo Nacional de !Pres
taciones del Magisterio o a las entidades de 
previsión social que corresponda. 

Para tales efectos, los departamentos y 
distritos organizarán en su presupuesto cuen
tas especiales independientes para salud y 
para educación, que se manejarán con unidad 
de caja, sometidos á las normas del régimen 
presupuesta! y fiscal de la entidad territorial, 
bajo· la administración del Gobernador o el 
alcalde, quienes podrán delegar, en la autori
dad superior después de ellos, en las respec
tivas áreas. A tales fondos_ se deberán girar 
igualmente todos los recursos que por cual
quier concepto sean asignados para el respec
tivo sector, sin perjuicio de las sumas que 
deban girarse directamente al Fondo Nacio
nal de Prestaciones Sociales del Magisterio o 
a las entidades de previsión social, conforme 
al inciso anterior. Los fondos educativos de 
caráéter departamental y distrital conserva
rán la denominación de fondos educativos 
regionales, pero dentro de la estructura y 
funciones de la administración de la corres
pondiente entidad territorial. 

Parágrafo. A partir de 1994, para que el Mi
nisterio de Hacienda pueda hacer los giros de 
que trata este· artículo, es condición indis
pensable que los departamentos o distritos 
beneficiarios hay;:tn presentado los informes 

_de evaluación y de cumplimiento de la desti
nación de los recursos del situado fiscal en el 
año inmediatamente anterior, que determi
nen los Ministerios de Educación y. Salud. 

Artículo 12. Asunción gradual de responsa
bilidades por los departamentos y distritos. 
Para los efectos previstos en esta ley, los de
partamentos y distritos deberán asumir gra
dualmente las funciones y responsabilidades · 

a ellos asignadas, previa celebración de eon
veniÓs interadministrativos con los Ministerios 
de Educaeión y Salud, a más tardar en las 
fechas que se determinen en desarrollo de 
las facultades extraordinarias de que trata 
el artículo 22 de esta ley. Para el caso del 
sector educativo la asunción de funciones y 
responsabilidades se realizará en un plazo 
máximo de un año a partir de la fecha de la 
expedición de la presente ley, y se realizará 
de conformidad con la ley general de educa
ción. Llegadas tales fechas sin que se haya 
procedido a la asunción en virtud de la cele· 

·' 
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barción de los respectivos convenios interad
niinistrativos, se entenderá de pleno derecho 
que los departamentos y distritos han asumi
do las funciones y responsabilidade,s asignadas 
por la presente ley, para lo cual el Ministerio 
d�terminará, mediante resolución, los recur
sos humanos, materiales y de todo orden que 
quedan a cargo de la respectiva entidad terri
toriai, incluidos los cargos de la planta de 
p�rsonal docente y administrativo y los esta
blecimientos educativos. 

Mientras los departamentos y distritos no 
hayan asumido las responsabilidades corres
pondientes, ni hayan satisfecho los requisitos 
dé que trata el articulo 17 de esta ley, la admi
nistración de los recursos del situado fiscal se 
re-alizará con la intervención técnica y admi
nistrativa de -·la Nación. por intermedio del 
respectivo Ministerió, conforme a; las modali- . 
dades y mecanismos que él mismo ·establezca, 
yá sea directamente o mediante contratos con 
personas jurídicas privadas. 

.. Parágrafo. Los departamentos procederán, 
p�ra la asunción de funciones y resopnsabili
dades, a définir los términos, condiciones ·y 
régimen bajo los cuales los municipios de su 
jurisdicción administrarán servicios de edu
cación preescolar, primaria, secundaria y
media con cargo a los recursos del situado 
fiscal, y a disponer reglas y criterios sobre 
escalas de remuneración y .sistemas, requisitos 
y ,procedimientos para su elevación,- conforme 
a )a ley. . 

.Artículo 13. Requisitos para la administra
ción de los recursos del situado· fiscal. Para 
asumir la administración. autónoma de los 
recursos. del situado fiscal en .los términos y 
condiciones señalados en la. presente ley, los 
d�partamentos y distritos deberán acreditar 
ante los Ministerios de Salud y Educación, 
según el ca.so, previamente a la celebraci'ón 
de las convenios· interadministrativos para la 
asunción de funciones y responsabilidades o 
antes de la· fecha seüalada como ·límite para 
el mismo� efecto, lo siguiente: 

1 . La organización y puesta en funciona
miento de un sistema de información para los 
seetores, de salud y educación, y la adopción , 
ele los procedimientos para la programación, 
evaluación, control y -seguimiento físico ·Y 
financiero de los programas de -salud· y edu
cación, conforme a los criterios definidos .por 
los Ministerios de Educación y 'Salud, respec
tivamente. 

2. · La ·elaboración, de acuerdo con los cri
terios formulados por el Ministerio respectivo, 
de un plan de desarrollo sec.torial de educa
ción y salud, que permita evaluar posterior- ·: 
mente la capacidad del departamento o di.s
tríto para mejorar la calidad y las eoberturas 
de los servicios. Tales planes deben incluir · 

como mínimo: 
a) Una descripción de la cobertura o nivel 

de prestación del servicio por parte de la 

Nación al momento de la asunción ·de estas 
responsabilidades . por los departamentos y 
distritos, con indicación de los recursos finan
ciero.s y humanos que·estaban destinados para 
el' efecto. 

-
b) Un ·diagnóstico que presente y analice: 
·-En el sector educación los niüos matricu

lados por gi-ados y· que aprobaron el año en 
la·vi�encia inmediatamente anterior; así como 
el' número de docentes en el respectivo período 
aúual, discriminados según se trate de edu
cáción preescolar, primaria, secundaria o 
media, y la dotación de textos y material de 
enseñanza de acuerdo con los currículos esta
bleci:ios. 

-En el sector salud: el número de familias 
insc','itas y atendidas, las consultas de medi
cina y enfermería por primera vez en el año 
inmediat-amente anterior, la.s coberturas de 
vaepnación completa de los niños, y la estruc
tura de causas ele muerte y enfermedad por 
consulta externa y hospitalización. 

·e) Los mecani::;mos para garantizar que el 
gasto social se oriente hacía la población más 
pobre. Para este efecto _se deberá téner ·en · · 
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cuenta tanto la acción asumida directamente 
por los departamentos, como la realizc.da a 
tr·avés ·de los municipios. 

el.) La distribución final del situado fiscal 
por municipios, discriminada para los sectores 
clé educación y salud, con base en la evalua
ción de la distribución efectuada en el año 

· anterior. 
e) Los recursos departam:entales y munici

pales en salud y educación todas sus fuentes 
de rceursos, teniendo en cuenta los utilizados 
en el año inmediatamente anterior, y 

·f) El aumento estimado de la cobertura 
para el año siguiente en educación y salud, de . 
a�uerdo con los indicadores señalados, con
forme a la letra b), y las metas de eficienéia 
que se esperan alcanzar; 

· 

g) La financiación de los sectores de salud 
y :de educación para el período siguiente, con 
indica-ción de los requerimientos en recursos 
humanos y materiales y las fuentes previstas, 
entre las cuales se deben incluir también los 
recursos provenientes de la transférencia de 
que trata el artículo 357 de la Constitució.i1 
Política, las participaciones en el produc:to de 
Eéosalud, y los recursos propios departamen
tales, distritales y municipales para eso:> sec
tores. 

.-3. La realización; cmi. la. asistencia: dEü ·mi:. 
nisterio respectivo, de los 'siguientes ajiustes 
institucionales: · 

:a) En el sector educativo:· 

-- La decisión administrativa de asuír.Li-r las � 

funciones y responsabilidades asignadas· por · · 
la: ley, y los recursos de todo orden; incluidos 
lo.s cargos de la planta de· personal docente·· 
y los establecimientos educativos.-

.- La reorganización institucional de la ad- · · 

ministración c1epartamental para· la asnnción · 

de las funciones de los centros.experimentales -
piloto, las juntas seccionales de·-escalafón -y ·· 
lo_s fondos educativos regionales. 

:b) En el sector .salud, además de la.s. pre
vistas en la Ley 10 de 1990: 
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1 .  A solicitud de los municipios, y con el 
visto bueno del Ministerio de Educación, los 
departamentos podrán otorgar autonomía a 
los municipios para la prestación del servicio 
educativo, ,si cumplen las siguientes condi
ciones: 

a) Ten·er más de 150.000 habitantes; 
·b) Garantizar aumentos de la cobertura con 

sus recursos propios; 
e ) Demostrar ,capacidad financiera propia, 

medida como la relación entre el servicio ele 
la deuda y el ruhorro corriente, dentro de los 
límites que establecerá el Gobierno Nacional; 

-d) Organizar el sistema de información, 
planeación y pedagogía; 

e) Garantizar el pago de los maestros, me
diante la organización de un sistema especial 
de administración de recursos, que puede con
sistir en la apertura de una sub-cuenta en 
el fondo educativo regional. En este último 
caso se harán los reportes presupuestales co
rrespondientes a las novedades de personal y 
financieras, y se coordinarán con la Contra
loría sistemas para asegurar los pagos. 

2. Cuando el departamento -compruebe ante 
el-Ministerio de ·Educación que un municipio 
no cumple las reglas - establecidas por esta ley 
para la ejecución de las funciones que le ha 
transferido, podrá modificar, con el visto bue
no del Ministerio, total o parcialmente las 
responsabilidades previamente atribuidas, su
bordinar su ejercicio al cumplimiento de pla:.. 
nes de desempeño, que se consignarán en 
contratos interadministrativos celeb.rados pa
ra ·ese propósito, o intervenir la prestación 
del servicio. 

3. ·Los municipios ·a los cuales el depar
tamento no autorice la autonomía en la ad
ministración del servicio y que consideren 
reúnen las condiciones para ·asumirlo, podrán 
solicitar al Ministerio de Educación autoriza
ción· mediante acto administrativo especial, 
el cual será obligatorio para el . respectivo 
departamento. : 

· 

.4. Independientemente de lu previsto en 
los numerales precedentes, los municipios po·

. dl'án ·administrar los servidos educativos de 
La decisión administrativa de asumir los que trata la letra a) del artículo 49, con sus 

pr_opios recursos y con las transferencias de s�rvi-:::ios prestados .por la Nación, ·Y la orga- que trata el artículo 357 de la Constitución n�zación de las instituciones públicas hospi- Política, de ·acuerdo con los planes sectorhÚes talarías y de prestación de servicio.s de salud 
como personas jurídica,s descentralizadas. dE; .qúe trata el artículo 13 de la pre,sente ley. 

·_ Organización Y puesta en funcionamien- Cuando se utilice una subcuenta eri el fondo 
· ta de la dirección secciona! del sistema de edu.cativo regional, para la administración de 
sa_lud Y del fondo especial de salud. . los :recu-rsos, se observará lo dispuesto sobre 

repr·rtes presupuestales en el numeral l. · 
·para el sector salud se · conservárá todo ·el ,p . En todos los casos, el ejercicio de las sistema de organización y administración· del 

servicio público de salud por parte de las en..:..-
funciones de orden educativo por parte de 

tidades territoriales, así 'como los principios,· 
' lOS municipiOS, está subordinado a las reglas 

establecidas por la ley en nl.ateria de vincula-
mecanismos. instituciones y procedimientos· · cion de docentes a que se refiere este artículo, 
para el correspondiente proceso de-descentra-
lización previstos. en la Ley 10 de 1990 y, en 

especialmente en· lo referente al ingreso por 
concurso y al ascenso por méri-tos ·y rendí-

particular, los relativos a los requisitos de mie,ntos académicos, y de régimen de remu-
adopción y- asunción del régimen de ·eatre-. nera,ciopes y prestaciones .. Cuando se com-
ra administrativa, ·el régimen de seguridad· pruebe por el departamento la violación de social, ·los requisitos de transformación ins- las nonmis de ingTe.so 0 ascenso 0 de remu-
titucional y ·las exigencias de c·elebl;ación de néra_ ciones y prestaciones, así 10' declarará y, 
contratos para tales efectos. 

· 

como consecuencia de ello, se aplicará el ar-
·Parágl'afo. El Ministerio respectivo c:omu- tículo 79 del estatuto docente. 

ni:cará al Ministerio de Hacienda y -al Depar-
tamento Nacional de Planeación, el cumplí.,. :6. Toda asunción o ampliación por los m u-
miento de 'lo previsto en este artículo, a fi:h ·nicipios de nuevas plazas para la prestación 
de que sean autorizadas las coi-respondi.entes ·de-l servicio educativo deberá ser aprobada 

transferencias. Mientras se cumplen los requi-
por -el departamento r.espectivo, como parte de 

sitos de que trata este articulo, ia admh1is� 
los planes de que trata el artículo 13 de esta 

tración de los recursos se efectuará en la 
ley, que incluyen la demostración de aue exis
ten los recursos suficientes para el efecto. La 

fo'rma indicada en el inciso segundo del ar- · 

tículo 12 de esta ley. El plan de desarrollo ��������
ó
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. séctorial- de que trata este artículo, excepto ciadas con recursos propios del municipio, 

la parte a que se refiere la letra a) del punto serán pagadas, ell. caso de inexistencia 0 in-
2, · deberá también presentarse anualmente, suficiencia de tales recursos, con cargo al 30% 
eomo condición esencial para recibir la co- de que trata el numeral 2 del artículo 17 de 
rrespondien te -transferencia. esta ley. Los nombramientos por fuera de 

Artículo 14. Reg·Ias especi.ales para la admi.:. · · . planta y nómina o sin el cumplimiento de lo.:t 
nistración de servicios educativos por- los mu- requisitos legales, tendrán como consecuencia 
nicipios. Para la administración de servicios que -los funcionarios que los ordenen o ejecu-
educativos por parte de los. municipiüs, se teh -incurrirán en causal de mala conducta y 
Observarán las siguientes reglas:· en n�sponsabilidad· civil, sin perjuicio de la.s 
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hwe.stigaciones disciplinarias o penales. El in- · 
cumplimiento de lo ordenado por el departa
m ento, dentro del plazo que él mismo esta-

. blezca, será causal de mala conducta que se 
sancionará con destitución. Tales planes de 
expansión formarán parte del plan de des
arrollo sectorial de que trata el artículo 13, 
el cual deberá ser concertado con el Ministe-

· Tio de Educación. El proceso de selección y 
nombramiento del personal docente pa·ra las 

. :nuevas plazas será de competencia exclusiva 
del municipio. 

7 .  Cuando se otorgue autonomía a los mu·
nicípios, los departamentos dictarán los actos 
de transferencia de la infraestructura física, 

• y de la administración y el personal docente 
y administrativo, vinculados a la prestación 
de los servicios de educación pree,scolar, básica 
primaria, básica secundaria y media. 

Artículo 15. Control del cumplimiento de las 
�rondiciones del situado fiscal. Con el fin de 

· garantizar el cumplimiento de la,s condiciones 
· roaj o las cuales se deben asumir las respon
sabilidades y funciones de que trata la pre,.. 
sente ley, cuyo establecimiento autoi'iza el 

·artículo 356 de la Constitución Política, en 
· el caso cuando los departamentos y distritos 
·hayan disminuido la calidad de los servicios 
o las coberturas, o hayan dado a las transfe
rencias una destinación diferente a la pre
vista en el plan de desarrollo sectorial, sin 
:perjuicio de las sanciones ·disciplinarias o 
penales a que haya lugar, el Conpes con la 

· participación de los ministerios de salud y . 
educación determinará, con base en estudios 
aue elaborarán dichos ministerios, según la 
magnitud del incumplimiento y el .sector en el 

· cual se presente, diferentes grados de partí-
. cipación de las autoridades nacionales en l a  
:administración de los· recursos del situado 
fiscal. Las particularidades de esta partici-. 
pación se reflejarán en las modalidades. y 
mecanismos de intervención que defina cada 
ministerio, sin que en ningún caso se reduzca 

· el valor del situado ftscal que corresponda a 
cada entidad territorial, como resultado d e  

· la aplicació:!.'l de l a  fórmula correspondiente. 
Sinembargo, el Ministerio correspondiente 

conforme a las reglas señaladas por el Conpes 
: podrá, previo un estudio evaluativo y nueva 

acreditación de las condiciones señaladas en 
· el artículo 13,  decidir a partir de qué momento 

una entidad territorial puede continuar ad
ministrando autónomamente los recursos del 
situado fiscal. 

CAPITULO III 

F'a.rticipación de los municipios 
en ]os ingresos corrientes de la Nación. 

Artículo -16. Transferencias para sectores so
dales. Las transferencias a los municipios de 
que trata el  artículo 3·57 de la Constitución, 

. .se destinarán a las siguientes actividades : 
1 .  En educación : construcción, ampliación, 

r emodelación, dotación y mantenimiento y 
· provisión de material educativo de estableci
mientos de educación formal y no formal, 
financiación de becas, pago de personal .do
cente, y aportes de la administración para 
Jos sistemas de seguridad social del personal 
docente. 

2 .  E:n salud : pago a médicos, enfermeras, 
promotores y demás personal técnico y profe-

. síonal ; pago de subsidios para el acceso de .Ja 
población con necesidades básicas insatisfe
chas a la atención en salud del primer nivel ; 
construcción, mantenimiento y dotación de . 

· infraestructura hospitalaria de primer nivel y 
. d e  centros y puestos de salud;  promoción de 

Ja salud, control y vigilancia ; financiación 
de programas nutricionales de alimentación 
compJ ementaria para grupos vulnerables ; bie-

. nestar materno-infantil; alimentación esco
lar ;  construcción, dotación y mantenimiento 
de instituciones para el menor infractor ; ·y 
programas de la tercera edad y de las p ersa-

. :nas con d_eficiencias . o  alteraciones físicas y . 
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.mentales, en cualquiera de sus modalidades 
de atención. 
- 3 .  En vivienda : para otorgar subsidios a 
-personas con ingresos inferiores a los dos sa-
larios mínimos, para compra de vivienda, de 
.lotes con · s ervicios o para construir ;  o para 
participar en programas de soluciones de vi
viencj.a de interés social definida por la ley. 

4 .  En servicios de agua potable y sanea
miento básico : preinver.sión en diseños y es
tudios ; diseños e implantación de estructura1s . 

'institucionales para la administración y ope
·ración del . servicio;  construcción de acue
ductos y alc antarillados ; saneamiento básico 
rural ; tratamiento y disposición final de ba
·suras ; conservación de microcuencas ; rehabi
litación de mataderos públicos, plazas de 
mercado, y tratamiento de residuos ; y cons
trucdón, ampliación. y mantenimiento de j a
.güeyes, pozos, letrinas, plantas de tratamiento 
:y redes. 

5 .  Subsidios para la población pobre que . 
garanticen el acceso a los servicios públicos · 

. domiciliarios, tanto en materia de conexión 
· _ como ·de tarifas, conforme a la ley. 
. · 6 . - En materia agraria : otorgamiento de 
subsidios para la cofinanciación- de compra. de 

·tierras por los campesinos pobres en zonas de 
reforma agraria ; creación, dotación, mante
nimiento y operación · de las Unidades ·Muni'
cipales ·de Asistencia Técnica Agropecuaria 
· ( Umatas ) ,  y capacitación de personal, ·  con
forme a las disposiciones legales vigentes ; y 
construcción · y m antenimiento de caminos 
vecinales. 

7 .  Para grupos de p oblación vulnerables : 
desarrollo de planes, programas y proyectos 
de bienestar social integTal en b eneficio de 

·poblaciones vulnerables, sin seguridad social 
y con necesidades básicas insatisfechas ; ter

. cera edad, niños, j óvenes, muj eres j efes de 
· hogar y discapacitados. 

8 .  En j usticia : funcionamiento de _centros 
de conciliación municipal y de comisarías de 
familia;  y, de acuerdo con convenios ínter
administrativos con la Nación, financiamiento 
de gastos adicionales . de funcionamiento e 
inversión nueva en lo.s j uzgados del orden 

- municipal y construcción y mantenimiento d e  
establecimientos carcelarios. 

g .  En protección del ciudadano : de acuerdo 
con convenios interadministrativos con la Na
ción, financiamiento del servicio adicional de 
policía cuando sea necesario ; apoyo financiero 
a los cuarteles de policía ya existentes y a 
la policía j udicial ; y mej oramiento de la ca-
lidad de los servicios de medicina legal. · 

10 . En educación física, recreación y de
porte : inversión en instalaciones deportivas; 

· dotación a los planteles escolares de los re
querimientos necesarios para la práctica de 

· la educación fí,sica y el deporte; apoyo finan
ciero a la realización de eventos deportivos, 

· así ·como a las ligas y clubes de aficionados ; 
e inversión en parques y plazas públicats. 

1 1 . En cultura : construcción, manteni
. miento y rehabilitación de casas de cultura, 

bibliotecas y museos muni�ipales, y apoyo fi
nanciero a eventos culturales. 

12 . En prevención y atención de desastres : 
. adecuación de áreas urbanas en zonas de alto 
· riesgo, reubicación· de asentamientos, preven
. ción y atención de desastres. · 

13 . En desarrollo institucional : actividades 
dé capacitación, asesoría y asistencia técnica 

· incluidas en un programa de d esarrollo insti
. tucional municipal, orientado a fortalecer su 
· capacidad de gestión, previamente aprobado 
- por la oficina de planeación departamental 

correspondiente. 
14 .  Pago del servicio de la deuda adquirida 

para: financiar ·inversiones físicas en las acti
·vidades autorizadas en los numerales ante
riores. 

- · 1s . En· otros sectores que el Departámento 
- Nacional de Planeación autorice para casos 
· especiales soliGitados por los municipios. 

· Parágrafo. En el Presupuesto . General de 
la Nación no podrán incluirse apropiaciones 

.para los mismos fines de que trata este ar
tículo, p ara ser transferidas a las entidades 
territoriales, diferentes a las transferencias 
reglamentadas en este capítulo, sin p erj uicio 
de las apropiaciones pre.supuestales para la 
ej ecución de funciones a cargo de la· Nación 
con participación de las entidades territoria
les, y de las partidas de cofinanciación para 

. programas en desarrollo d e  funciones de com,.. 
petencia exclusiva de las entida des territo
.riales. 
· Artículo 17. Reglas de asignación de las 
transferencias para sectores sociales . Las 
transferencias para sectores .sociales se asig� 
narán por los municipios a las actividades 
indicadas en . el artículo precedente, conforme 
·a las sigui en tes reglas : 

l .  Como mínimo el 70% delberá destinarse 
a las .actividades de que tratan los numerales 
1 a 4 del artículo 16 de · la presente ley. El 
departap.1.ento, · previo concepto del Departa.:.. 
mento N�cional de Planeación, podrá dismi
nuir este porcentaj e cuando el municipio 
respectivo acredite que sus requerimientos 

_para estas a.ctividades es m enor,-en razón del 
.grado de cobertura y .calidad de los servicios . 
Para la prestación de .servicios educativos por__ 
parte de los municipios, se destinará no m.enos 
.de treinta (30)  puntos de dicho porcentaj e . .  

2 . El . 30%.  restante puede destinarse li
br:emente a cualquiera de las actividades 
autorizad.as en el artículo 16 de esta ley. Sin

.embargo este porcentaj e deb e de,stinar�e a 
construcción . .  de · acqeductos, cuando el nivel 
de cobertura de provisión de agua potable sea 
inferior al promedio nacional establecido por 

. el DANE. 
3 . .A .las áreas. rurales se destinará como 

. mínimo el _equivalente a la. proporción de la 
· población rural sobre la población total del 
·respectivo municipio. 

· 

Parágrafo. Lo dispuesto en el presente ar:.. . 
tículo se aplicará . a, partir de la fecha de vi'. gencia de esta ley únicamente a los valore.s 

' del incremento · progresivo conforme al ar
' tículo 19, y a partil� de 1 996 . a la totalidad d� 
· la transferencia. Antes de este año .se podrá 
� destinar libremente· hasta los siguientes por:.. 

centaj es:  en r993, el 30 %,  en 1994, el 20 % y eil 
1995 el 10%. Los recursos correspondientes a 
los porcentaj es restantes en cada año, se dis
tribuirán conforme a las reglas de este ar-. 
tículo. 

Artículo 18.  Control de la tran,sferencia para 
los sectores socÚtles; ·Para los efectos de ga
rantizar la debida destinación de la transfe
rencÚt para los sectores sociales, sin perj uido 

· de las actividades de control fiscal, se obser
varán · las sig·uien tes reglas : 

· 

l .  El' municipio · debe elabor�r anualmente 
un plan de inversiones con cargo a los recur
sos de la transferencia para los sectores so
ciales. El municipio presentará el plan e infor
mes · trimestrales- a la oficina departamental 
de planeación· sobre su ej ecución y sus modi
ficaciones. Dicha oficina a su turno informará 
semestralmente a los Ministerios y al Depar
tamento Nacional de Planeación o cuando 
éstos lo soliciten. El plan de inversiones será 

. presentado al departamento dentro del tél'
mino que él . mismo. seüale con el fin de que 
s e  integre a los planes de educación y salud 

·previstos en el articulo 13 de esta ley. 
2 .  El municipio garantizará la difusión de 

· los planes sociales entre los ciudadanos y las 
organizaciones de su j urisdicción. La comuni-

. dad, a través de los distintos mecanismos de 
participación que defina l�t ley, podrá infor
mar al departamento al cual pertenezca él 
municipio. respectivo, o al Ministerio o De-

. partamento Administrativo que corresponda 
· segün la materia de que se trate, la.s irregu
. lari da des que . se · presenten en la asignación 

y ej ecución de lps. récursos. 
. 3 .  Con base· en las informaciones o bteni

. d as, si se ·verifica que no se han cumplido 
· exactamente las · destinaciones autorizadas 
' conforme a esta ley, para los efectos de las 
. sanciop.es d ue -trata el parágrafo del ar-
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tículo 357 de la Constitución Política, el Minis
terio o Departamento Administrativo compe
tente en razón de la materia, podrá disponer : 

a) La intervención de la Nación en la 
prestación de los servicios o en la realización 
de las respectivas actividades, mediante la 
asunción por un tiempo determinado de la 
administración de los recursos, materia de la 
transferencia, ya sea directamente a través 
de la adrrÚnistración departamental, o me
diante contratos con personas privadas ; 

b )  La promoción ante las autoridades com
petentes de la imposición de la sanción de 
destitución o de otra sanción a las autoridades 
responsables. 

Artículo 19 .  Criterios de distribución de la 
tJ:ansferencia para sectores sociales. La trans
ferencia par·a los sectores sociales, que será 
igual al 14% de los ingresos corrientes de la  
Nación en 1 993 y se increm�ntará en un punto 
porcentual cada año hasta alcanzar el 22% 
en el año 2001,  se distribuirá conforme a los 
siguientes criterios : 

1 . El 60% de la transferencia así : 
a) El 40% en relación directa con el núme

ro de habitantes con necesidades básicas in
satisfechas ; 

b )  El 20% en proporción al grado de po
breza de cada municipio, en relación con el 
nivel de pobreza promedio nacional. 

2 .- El 40% restante en ·la siguiente forma : 
a) El 22% de acuerdo con la participación 

de la población del municipio dentro de la  
población total del país; 

b) El 7% en proporción directa al esfuerzo 
fiscal de la administración local, medido como 
la relación estandarizada entre los ingresos 
tributarios y los ingresos por transferencias 
ele cada municipio, incluidas tanto las nacio
nales como las departamentales, las reg·alías, 

· y  otras; 
e) El 7% por eficiencia administrativa, 

según la relación estandarizada del número 
de personas con servicios básicos (acueducto, 
alcantarillado y energía) y · los gastos en 
servicios personales del munidpio por ha
bitante;  

d)  El 4% de acuerdo con el progreso de
mostrado en calidad de vida de la población 
del nüÍnicipio, medido según la variación de 
los índices de necesidades básicas insatisfe
chas en dos puntos diferentes en el tiempo, 
estandarizada. 

Parágrafo 19 Conforme a lo dispuesto. en 
este articulo, la transferencia que correspon
derá a cada municipio será la resultante de 
la aplicación de la  siguiente fórmula: 

TRA = TRA�'ot X
_ 

[0.40 X (POBNBI) + 0:20 X (INBI) 

SumiNBI1 

+ 0.22 X (POn) + 0.07 X EF + 0.07 X EA 

POBT 
+ 0.04 X DELTANllli] 

En dondE;, 

'TRA 
TRA,1, 

PONBI 

lNBI 

Transferencia que recibe el municipio. 
Transferencias que recibirán todos los 
municipios. 

= Población del municipio con necesida
des básicas insatisfechas. 
Población total del país éon necesi-
dades b ásicas insatisfechas. 
Indice de necesidades básicas insatis
fechas del municipio. 
Población del municipio. 

Población total del _ país. 
Esfuerzo fiscal. Definido como la re
lación de ingresos tributa-rios a trans
ferencias recibidas por el municipio, 
estandarizados. 
Eficiencia· Administrativa. Definida 
como la razón entre el número de 
personas que reciben servicios básicos 
(acueducto, alcantarillado y energía) 
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y los gastos en servicios personales 
por habitante del municipio, estanda
rizados. 

DELTANBii = Diferencia (estandarizada) de los dos 
Últimos índices de necesidades básicas 
insatisfechas. Para los primeros años 
de aplicación de la fórmula se util!
zarán los índices de 1973 y W85. 

Parágrafo 29 Antes de proceder a la aplica
ción de la fórmula anterior ·se distribuirá un 
4% del total de la transferencia entre los 
municipios de menos de 50 . 000 habttantes, 
asignado de acuerdo con los mismos criterios 
señalados para la fórmula. Igualmente,, antes 
de aplicar la fórmula, el O .  5% del total de la 
transf.erencia se distribuirá entre los muni
-cipios cuyos terrtioiios limiten con la rtbera 
del río Grande- de la Magdalena, en propor
ción a la extensión de la ribera de cada 
municipio. 

Parágrafo 39 Para la distribución y giro de 
los recursos de la transferencia municipal, se 
utilizará el mismo procedimiento aplicable al 
situado fiscal de que tratan los artículos 10 
y 11 de esta ley, en lo que respecta a educa
ción y salud. Para los restantes sectores bas
tará con suministrar la información al de-

. partamento respectivo, para que éste á su 
turno la remita al Departamento Nacional de 
Planeación, a fin de que sea incorporada. · al 
Plan Operativo Anual de Transferencias Te
rritoriales. La distribución de la transferencia 
apropiada en el presupuesto de 1 993 �e hará 
por el Ministerio de Hacienda y el Departa
mento Nacional de Planeación con base en la 
programación que harán con suj eción a los 
criterios de este artílculo. 

Artículo 20. Participacióú de los resg:uardos 
indígenas. Los resguardos indígenas que para 
efectos del artículo 357 sean considerados por 
la ley como municipios, recibirán una parti
cipación igual a la transferencia per cápita. 
nacional, multiplicada por la población indí
gena que habite en el respectivo resguardo. 
Dicha participación se deducirá del monto 
total dt=: la transferencia, pero al proceder a 
hacer la disthbución conforme al artíeulo 19, 
no se tendrá en cuenta para los municipios 
en cuya j urisdicción se encuentre el resguar
do, la población indígena correspondiente. 
Si el resguardo se ecuentra en territorio de 
más de un municipio, la deducción se hará 
en fu111ción de la proporción de la población 
del resguardo radicada en cada municipio. La 
participación que corresponda al resguardo se 
adminis-trará por el respectivo municipio, pero 
deberá · destinarse exclusivamente a inversio
nes que ·beneficien a la correspondiente pobla
ción indígena, para lo cual se celebrará un 

·contrato entre el municipio o municipios y las 
autoridades del resguardo. Cuado los resguar
dos se erij an •como entidades territoriales in
dígenas, sus autoridades recibirán y adminis
trarán la trans·ferencia. 

Artfculo 2 1 .  Régimen de transición. Durante 
el período comprendido entre 1993 y 1995 la 
dLc:;tribución de las transferencias para los 
sectores sociales, se efectuará según las si
guientes reglas : 

l .  Conforme al artículo transitorio 45 de la 
Constitución Política, cada municipio recibirá 
anualmente una transferencia básica igual a 
la misma cantidad percibida en 1992 en pesos 
constantes, por concepto de las participalcio
nes en el Impuesto al Valor Agregacio, IVA, 
esta.blecidas en la Ley 12 de 1986.  

2 .  Del Vfllor total de la transferencia del 
respectivo año se deducirá lo que corresponde 
a los municipios como transferencia básica, 
y la dif0rencia se distribuirá de acuerdo con 
los criterios establecidos eú el artículo 19.  

. CAPITULO IV 
Disposiciones varias. 

Articulo 22. Ad ecuación institucional. Para 
los efectos de la adecuación institucional exi
gida por lo dispuesto en la presente ley, de 
conformidad con el numeral 10 del artículo 
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150 de !a Constitución Política, confiérense 
facultades extraordinarias al Presidente de la 
República, por el término de seis meses con
tados a partir de la fecha de vigencia de l a  
presente ley, pa_ra que adopte normas sobre 
la.s siguientes materias : 

l .  El seflalamiento de los procedimientos, 
meéanismos y plazos específicos, adicionales a 
lo.<; e.sta:blecidos por la presente ley, que sean 
indispensables para la asunción gradual por 
parte de los departamentos y distritos de las 
funciones y responsabilidades en materia de 
educadón y salud, conforme al estudio que 
sobre el particular elaboren· los Ministerios 
de Salud y Educación con el Departamento 
Nacional de Planeación. 

2 .  Los procedimientos, inecanismos y plazos 
específicos pBxa la asunción de los fondos· 
educattvos regionales, las juntas seccionales 
de .escalafón, las funciones de los cen�ros ex
perimentales piloto y los colegios e institutos 
de educación básica y técnica del orden na
cional, por los departamentos, distritos o 
municipios, según sea el caso, y para la incor
poración de su estructura administrativa a 
la respectiva entidad territorial. 

3 .  La modiificación de la estructura y fun
cion es del Ministerio de Educación Na.cional, 
el Ministerio de Salud y de los demás Minis
terios y Departamentos Administrativos y de 
sus entidades adscritas y vinculadas que 
tengan competencia sobre las materias de que 
trata la presente ley . .  En ej ercicio de esta 
facultad se determtnará si los ministerios y 
departamentos deben proceder, de acuerdo· 
con lo que se prevea en el respectivo decreto 
extraordinario, a reducir progresivamente su 
planta de personaL 

4 .  La modificación de la estructura y fun:.. 
ciones del Departamento Nacional d e  Planea
ción para adecuarla a las previsiones de esta 
ley. 

5 .  La determinación para los efectos de los 
servicios ele educación preescolar, primaria, 
secundaria y media, de las reglas para esta
blecer las escalas de remuneración y los sis-
temas y procedimientos para su elevación. 

6 .  El señalamiento de reglas especiales, 
para los efectos de la asunción de funcionés 
y responsabilidades en el sector educativo, 
de que trata el artículo 12 de esta ley, por 
parte dA las entidades territoriales en las 
materias de que trata el numeral 5 de este 
artículo. 

Artículo 23 .  Modificaciones funcionales. 
Para los efectos de lo dispuesto por esta ley, 
se disponen las sig·uientes modificaciones 
funcionales : 

l .  El Ministerio de Hacienda determinará 
los m ontos correspondí en tes a las transferen
cías de que ·!;ratan los artículos 356 y 357 de 
la· Constitución Política, y el  Departamento 
Nacional de Planeación aplicará las fórmulas 
respectivas para su distri!Jución por entidades 
territoriales, de acuerdo con la información 
prepa.rada por los respectivos ministerios, el 
DANE, conforme a los procedimientos sefla
lados en esta ley. 

2 .  SP.rá de competenci a del Departamento 
Nacional de Planeación participar en los pro
cedimientos de preparación y programación 
presupuesta! de los recursos de que tratan 
los artículos 356 y 357 de la Constitución Po-

. lítica, en los términos previstos en esta ley, 
así como desarrollar las actividades relativas 
al 'control, seguimiento y evaluación de las 

. correspondientes destinaciones, en armonía 
con lo establecido en los artículos 343 y 344 
de la Constitución Política. 

3 .  La Unidad de Desarrollo Territorial será 
una Unidad Administrativa Especial del De
partamento Nacional de Planeación, con au
tonomía administrativa y presupuesto propio, 
que tendrá el carácter, régimen j urídico y 
atribuciones :que se establezcan en desarrollo 
de las facultade¡; exttaordinarias otorgadas 
por el artículo precedente, y que ej ercerá 
todas las funciones asignadas al Departa
mento Nacional de Planeación por la preseJ1te 
ley. 
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4 .  Asignase a los Ministerios de Salud y 
Educación y al Departamento Nacional de 
Pian eación, en coordinación con el DANE, la 
organización · y puesta en funcionamiento de 
un sistema de información en las áreas de 
la educación, Üt salud y los servicios públicos 
domiciliarios, que sea el soporte técnico para 
la aplica;ción de las normas de la presente 
ley. 

5 .  Los departamentos, distritos y munici
pios están obligados a suministrar al sistema 
de información previsto en el numeral pre-. 
cedente, la información que determinen los 
Ministerios de Salud y Educación y el Depa,r
tamento Nacional de Planeación, obligación' 
(tuyo .cumplimiento es condición para el gi-ro 
c!e los recursos del situado fiscal . y de hts. 
�ransferencias par� los sectores sociales. Si. 
�e comprueba. que las entidades te:rritoriáfei 
sumi.nistraron .iriforma;ción ·conducente a so.,._ 
Qrestimación del situado, serán castigadas con' ' 
'(l.n monto equivalen te al doble del error indu, : 
�ido. Dicho monto se descontará del situado 
�e la·. ent¡daq .y se qistribuirá entre las deruá�.
'- 6 .  Los departamentos, di(5tr-ito,s y muniei-> 

píos mo_di.ficarán su estructura y funciones,
para a�ecuarlos a . lo O.ispuesto en la presente· 
ley y poder curpplir sus disposiciones , para -lo 
cu�l contarán- con, la asistencia técnica de• los: 
Mini,sterios de Educación, Salud y Hacienda. 
Esta obligación será cumplida poi· los depar-· 
tamentos y distritos d entro de los plazos ·que· 
se establezcan en desarrollo de las facultades 
extnwrdinarias conferidas por el- artículo pre-
cedente, y por los municipios en los térrrünos 
y condiciones que señale la cor-respondiente· 
ªsambl-ea departamental. En todo· caso . la 
Qrganización administra ti va departamental,: 
distrital y municipal contemplará j untas de, 
educación con funciones de asesoría y '  vigi
lancüt, 'constituidas por representantes de .\a_ 
administración, de la comunidad, de los pa
dres- de familia y de los miembros del personal 
docente. 

· · 7 .  A paxtir -del momento de la asunción de· 
responsabilida-des y funciones de que trata er 
artículo 12 de la presente ley, el Ministerio d,e _ 

Educación Nacional no podrá vincular con: 
cargo a -la Nación personal docente, ni ·proveer 
las vacantes que por cualquier causa de retiro 
de miemqros <;iel personal docente nacional o
nacionalizado se pre!lenten, por . cuanto los" 
cargos respectivos - pertenecen, en virtud de 
esa o.sución, a la administración de las enti
dades t-erritoriales. 

8 .  Los Ministerios de · Salud y Educación y 
el Departamento Nacional de Planeación ela-. 
iborarán planes para los efectos de la asunción 
gradual de responsabilidades por parte de los· 
departamentos y distritos de que trata el - ar-' 
tículo 12, conforme a las normas que se expi;. _ 
dan en los numerales 1 y 2 del artículo 22 de 
esta ley, y organizarán programas especiales 
de apoyo y asesoría a la- gestión de las · enti- 
dades territoriales, para el cumplimiento ·de · 
l.o dispuesto en esta ley. 
. 9 .  Los Mi.nisterios adoptarán, por rpedio de 

resoluciones, reglamentos especiales para

efectos d e  adelantar las labores de seguimien.:.� 
to y evaluación d e ·la prestación de los servi-· 
cios y, en especial ,  de la utilización y destina-: 
qión de las transferencias y de ¡os grados de· 
cobertura y calidad de los mismos. 

10 . La Caj a de Crédito Agrario, el Instituto
colombiano A,gropecuaúo y el Instituto Co
lombiano de la Reforma Ag-raria, dej arán de 
ej ereer las funciones relativas a asistencia 
técmca, las cua1es se cumplirán por el Minis- 
terio de Agricl1ltura a través de las Umatas. 
En consecuen"ci;:�., sus juntas o consej os direc
tivos proDederan, dentr'o de los seis ·meses: 
sig·uientes a la vigencia de esta ley, a modi-· 
f!car sus estatutos internos y estructura ad..:. 
nünistrativa y a reducir sus plantas · de per-· 
sonal. 

_ Art.ículo 24. Derechos sociales, económicos 
y culturales. Las entidades competentes con
forme a esta ley podrán, en desarrollo de sus 
ifünciones y conforme a las disposiciones le-· 
gales vigentes, tran-sferir directamente recur.:. 
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sos a personas naturales o j urídicas, con el 
fin de garantizar el cumplimiento de los dere
chos sociales, económicos y culturales consa
grados en los artícul9s 43, 44, 46, 47, 5 1 ,  54, 
67. 70, 71 y 368 y 13 y 4,6 transitorios de l a  
Constitución Política. En consecuencia, po
drán incluirse e11 las_ leyes anuales de presu
puesto .y .en . los presupuestos de las entidades
territoriales, l:::¡,s apropiaciones correspondien- . · 

tes para tales efectos . 
: En el sector educativo podrán, además; 

¡¡usc_ri:bi:rse contratos entre las administracio
ne,s territoriales e instituciones edtÍcativas sin' 
�nhrio ge lucro de reconociqa idoneidad . para� 
finan�iar -e�tudiantes de escasos recursos eco� 
nómicos. El contrato debe estipular el monto: 
del subsidio por estudiante. 
. . Ar,tículo 2 5 . lteglas !;lobre. aforo ¡Jresupuestal.

' 

]:>ara . los . e�ectos de . l¡;¡,s.  tran¡¡ferencias onie-=. 
nadas por JO$ ai:tículQs 356 y 357 de ¡� Constk 
tución Politica, de que trata esta ley, e¡ 
programa anual de ,caj a· se har¡l, sobre la base· 
del 90% del aforo que apare7-ca en_ la ley de . 

. - pre.supu�sto, - Cuand-o en: una vigencia · fiscal 
. los ingresos corrientes efectivos sean supe:rio-; 

res --a: los ingresos corrientes estimados en el 
presupue!lto, el Gobierno Nacional u través del 
M1nister:ío .dé. Hac�énda procederá a: efectuar 
éi corresp(mdíente reaforo y a asignar los 
FecursQS· adi!!icnales,_ en la misma - vigencia 
fiscal .o · .  en )a s'ubs!guiepte, . conjuntamente
con las_ sumas C9rrespondi�nte_s _al lOo/o del 

. aforo previsto en el presupuesto. Por el con,.: 
trario, - si !os �ngresos corrientes efectivos son 
i_nferiores se dispondrá la reducción respec.,.; 
ttva." Tanto para la �.signación de . recursos
ácti<;:iona¡es como para la reducción de las 
transferencias, se tendrán en cuenta las re� 

. glas de distribución · prEw1stás en esta ley. -
Parágrafo. Incurrirán en causal de· mala 

conducta los funcionários que retarden . 
u 

c;>bstaculicen. las transferencias o el pago, · o 
que transfieran más o menos de los recu:rsos . 
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der a las urgencias de democratización de. 
n_uestra sociedad y a las inaplazables y j usti
ficad_as demandas ciudadanas de satisfacción 
de sus necesidades básicas. 

Un elemento vertebral de esa orientación 
es garantizar que, simultáneamente con el 
traslado de competeneias funcionales de las 
esferas de la Administración Nacional a los 
c,'!ntes territoriales, éstos cuenten con la ca
pacid ad financiera, adrrünistrativa y técnica 
pa_ra asumirlas de manera adecuada y efi
c;i�nte. Al cumpli¡.niento de ese propósito se 
�irigen las normas constitucionales relacio .... 
:pad as con los recursos nacionales que serán 
tran?feridos a los - niveles locales y regionales 
(art�culos 3q6 y 357 de la Constit1.1ción :Po
liticé:!) , - .pues ellas exigen que su destinación . 
y gasto · estén · directamente asociados con la 
acc�ón adrn¡njstrativa de las entida�es terri.,. 

- toriales e:t;t los ·campos de la salud, la educa" 
- c�ó� y las áreas de inversión sooial priol'i-
tanas. . � . .. . .  

. .Estos tem_as· requieren cori urgencia un de-
sarrollo legal, a- fin de que las nuevas trans
ferencias puedan · tener opeFancia práctica a 
partir de la vigencia fiscal d e  1993, tal como 
lo .orden.a la- Constitución. Por esa razón, el 

_(�ob�erno Nacional - le otor.ga especial impou 
tanela al -presente proyecto de ley para re� 
.glamentar los artículos 356 .y 35'7 de Ja Cons,. 
titución que somete a consideración del 
Congr:éso, -Y cuyas líneas centrales se sinteti,; 
zan a continuación. 

I .  ORIENTACION DE LA 
DESCENTRALIZACION 

La adecuación institucicmal del Estado ne,.. 

- que co.rrespopdan c o�1torme a esta ley, serán 
obj eto de las sanciones disciplinarias corres-
pondientes, -sin perjuicio- de las · derpás pre
vi..stas en l� ley .penal. 

Gesaria para· el funcionamiento del nuevo m o.,. 
delo. de desarr-oll o, y q ue define la Constitu-· 
ción,. requiere de un eficiente ordenamiento. 
de las func;iones �n lo:;; trE;s niveles dr go
bierno ex¡stentes. En est� c;ontexto, la impor
tancia de la descentralización radica eñ ef 
aprovechamiento de las ventajas que cada ni
vel de la administración presenta en la pres-

/ tación de los servicios. 
� Artículo 2 6 .  Endeudamiento· de los 

-
entes te:.· 

rritoriales . .  La Junta J)irectiva del Banco de 
la· Repú,blíca y la Superintendencia Bancarta: 
en ej ercicio de las competencias legales pro� 
pias de cada :una de . ellas, reglamentarán los 
n¡quisitos g11e Q,el;>erán ,cumpUr los tnterme� 
diarios financieros- para l� celebrac�ón de 
Qontratos de empréstitos con las entidades te� 
rritoriales, para finalidades relacionadas cú.,. 
recta o indirectamente con el cumpUmierito 
de las disposiciones de la presente ley. 

Para minimiiar los riesgos de un proceso· 
de dr:;�c;e¡:ltrªlizªc;ión fiscal, es pr�ciso que é:?te . 
SE;! realice con un claro equilibrio entre fun
cione:? y recur;;os tnmsferidos y con el forta
lecimiento in�titucional de las entidades terri
toriales. En consecuencia, la reglamentaci6ri 
de- las funciones y transferencias de recursos: 
debe enrnarcilr�� en _l a� !ligui�ntes __ ori�nta-. 
ciones · generales : · 

· Artículo 2'7: l.ímite de Jas transferencias. 
En ningún ·caso la. Nación · podrá transferir 
por concepto . de .situado fiscal y participación 
en los ingresos 'corrientes de la N ación a favor· 
de lo.s municipios, ·porcentaj es superiores a 
los ··señalados en la Constitución y en la pre - ·  
sente ley. , Después del año 2002 no s e  podrá· 
transferir _un porcentaje. superior de los in 
gTesos corrientes de la Nación por los men.,. _  
Cionados conceptos en conjunto . 

l .  El reordenamiento - de funciones debe 
tener. una visión global y �e conjunto, arti<;!l
lando armónioameBte · los tl'es niveles de l a  
adíninistr¡:�ción� Sólo así se evitará el caer en: 

_ _ un "departamenfali!lmo ,; o un \ 'ml,lnicip�üis-
mo" excesivos, que podríaB generar mayores 
distorsiones que el centralismo sufrido por. 
el país durante mpchps añ os. 

: Artículo 28. Vigencia. La presente ley deroga 
t-odas las disposiCiones que le sean contrarias,. 
en especial los artículos 33, 34 y 43 con excep
ción de los incisos 1 y 2 de la Ley 10 de 1990,:  
y rige . a- partir de su publicación. 

"El Ministro d� HaciEmda y Crédito Público, 
Rudólf · Homlltes Rodríguez. El - Ministro de 
Gobierno, H umberto- de Ja C¡�.llc Lombana; El: 
Ministro de Educación Nacional, Carlos Hol- · 

111es Trujillo. El Ministro de Salud, Gustavo
d� Roux. 

-
EXPOSICION DE MQTIVOS 

Hono_rables Cc;mgr_esistas :  
Uno de los pTincipioª centr�les de la nu(3va 

Cart� Política, E;!S siri lugar a dudas, el forta
lecimiento de las entidades territoriales, para 
hacer de ellas el soporte esencial de la trans
formación_ administrativa en la cual está em..:- 
peñado el Estado colombiano, y · para I"E:spon..: 

� .  Lo:? recursos trc;msferidos y - las rentas 
propias di;: las �ntidades territoriales deben 
guardar estreché\ correspondencia con las nue
vas funciones y n;spons·abilidaqes trasladadas 
y con el desmonte · gradual de las institucio
nes que ª nivel central han prestado los ser
vicios transf�ridos, con el fin de no generar 
desequilibrios fiscales. _ 

.. 

. 3 .  En la disb;ibución de recursos debe te-
nerse en cuenta que todas las fuentes de fi� 
nanciación del gasto social 1, de origen e en� 
tral o local, sé deben complementar �ntre sí,_ 
para lograr .que se presten los servicios en 
forma correcta y que se amplíen las cober-
turas. · 

4 .  Las funciones a descentralizar deben ser 
aquellas en las cuales -las entidades territo
riales tienen claras ventajas funcionales. Es
to es particularmente relevante para la ma
yor parte de los servicios sociales básicos,· 
donde los mur¡.icipios deben ser crecientemen
te responsables directos de su prestación, con· 

. . . 

1 Situad!) fiscal, transferencias a. los . municipios, 
· Ecosalud, 'rentas departamentales para, salud y 
educación, rentas · municipales. · 
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la orientación, apoyo financiero, asistencia · 

técnica y evaluación del departamento y la 
N ación. En este sentido, el proceso de descen
tralización fortalecerá la política social del 
Gobierno, y debe culminar después de un 
período de transición en la municipalización 
de numerosos servicios básicos, especialmen
te en los campos de la educación y la salud. 

5 .  Al tiempo que ordena la descentraliza
ción, la Constitución señala a la Nación como 
responsable de garantizar los servicios bási
cos mínimos y evaluar su prestación 2• En es
te sentido, el gobierno central, además de 
asignar los recursos a las entidades territo
riales, debe evaluar y hacer seguimiento a 
quienes los prestan y, si es necesario, sancio
nar a quienes utilicen incorrectamente los 
recursos transferidos 3• En todo caso, la ciu
d adanía ej ercerá el principal control de la 
gestión y del mejoramiento logrado en la ca
lidad de vida, por medio de los procesos de
mocráticos y de participación. 

6 .  Con el obj eto de evitar frustra:ciones y 
pérdida de recursos, el proceso de descentra
lización debe tener en cuenta la capacidad 
institucional de los entes territoriales para 
asumir las nuevas funciones. En la actualidad, 
algunos de éstos no tienen capacidad de reci
bir en forma inmediata responsabilidades adi
cionales. Por ello, y con el fin de que la tran
sición no genere traumatismos en calidad y 
cobertura, es necesario establecer una gra
dualidad hacia la completa descentralíza
ción 4• Durante dicho proceso, la Nación pres
tará asistencia técnica y asesoría directa a 
los departamentos que lo requieran y ad
ministrará transitoriamente los recursos de 

·transferencia. De la misma forma deben pro-
ceder los departamentos frente a los muni
cipios. 

7 .  La Constitución Política cambió radical
mente, con respecto a las normas vigentes, los 
criterios de asignación de las transferencias 
de la N ación hacia las entidades territoria
les 5• La nueva distribución asigna los recur
sos de acuerdo con las necesidades básicas de 
la población, criterio que determina una ma
yor participación de las entidades territoria
les más pobres. En todo 'caso la Constitución 
previó un período de ajuste para que ninguna 
.entidad pierda .con respecto a la asignación 
de 1992. 

ÍI . LAS FUNCIONES .NACIONALES 
- Y TERRITORIALES. . 

. En armonía con los principfos constitucio
nales, e� proyecto reserva fundamentalme:n,te 

. para la N ación funciones relacionadas con la · 

formulación de políticas, la asesoría · y 1a co
laboración financiera. Así mismo, busca · or
ganizar de manera coherente y armónica la 
planificación y prestación de los servicios re
lacionados con la salud, la educación y las 
áreas sociales prioritarias, utilizando para el 
efecto el nuevo carácter de los departamen-

. tos, pero con el propósito principal de lograr, 
finalmente, que sean las células municipales 
las que inmediatamente satisfagan las nece
sidades ciudadanas y comunitarias. 

Las principales funciones de los tres niveles 
de la administración en los cuatro sectores so
ciales básicos se distribuyen de la siguiente 
manera: 

A. La N ación. 

A la N ación, a través de los ministerios, le 
corresponde formular las políticas y obj etivos 
de desarrollo de los sectores sociales, asig
nar los recursos de transferencias hacia las 

2 Artículos 49, 67, 288, 343, 356 y 357. 
3 Artículos 344 y 357. 
4 Artículos 356 y 357. 
5 Artículos 356 y 357. 
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entidades territoriales, administrar fondos de 
cofinanciación, efectuar programas de crédi
to y subsidios a la demanda, asesorar y dar 
asistencia técnica a: los departamentos y mu
nicipios, evaluar la prestación de los servicios 
y adelantar y coordinar programas de inves
tigación y desarrollo tecnológico, y elaborar 
reglamentos y normas técnicas. 

· En educación, los maestros actualmente 
catalogados como "nacionales" o "nacionali
zados" p·asarán a depender administrativa
mente de los departamentos y municipios. La 
ley establecerá niveles de remuneración del 
personal docente, .tanto los financiados con 
situado fiscal como los contratados directa
mente con recursos propios departamentales 
y municipales. 

Mediante los planes elaborados por las en
tidades territoriales, la N ación realizará el se
guimiento, y la :evaluación de las coberturas 
y calidad del servicio. 

En salud la N ación impulsará y coordinará 
las campañas y programas nacionales de pre
vención de salud y saneamiento básieo, ade
más de las funciones estipuladas en la Ley 10 
de 1990. · 

En vivienda fortalecerá sus funciones . de 
·apoyo técnico a las entidades locales, dejará 
de ejecutar directamente programas de cons
trucción y financiación, y otorgará subsidios 
para apoyar programas impulsados por los 
municipios. · · 

En saneamiento básico ejecutará prograrrias 
de asistencia técnica a las entidades territo
riales para la prestación del servicio. Además, 
dará apoyo financiero mediante crédito y pro
gramas de cofinanciación. 

B. El Departamento. 

Los departamentos ejercerán funciones 
de planeación, administración, coordinación, 
complemento de la acción municipal e ínter
mediación entre la N ación y los municipios, 
siendo responsables de la prestación de los 
servicios que determinen las leyes. Asesorará 
·y apoyará financieramente a los municipios 
para la ej ecución del gasto social. ' ·. ' ' 

En educación, tendrá la responsabilidad de 
planear, administrar y coordinar : el · servicio 
educativo, y lo descentralizará a los munici
pios d� conformidad con lo establecido por 
la ley 6• Vinculará y administrará el personal 

· docente de acu'erdo con los planes _que con- -
certe con el nivel nacional, de acuerdo con· 
las disposiciones legales. · · 

En forma gradual y a med�da- que . los .mu
nicipios obtengan las capacidades técnicas · e
institucionales, la administración departa
mental entregará a las municipales la presta- . 
ción de los servicios · educativos, · incluyendo 
los establecimientos y el personal docente y 
administrativo correspondiente. 

Asumirá las funciones de desarrollo peda
gógico y curricular de los centros experimen
tales piloto y de las juntas seccionales de es
calafón, y tendrá a su cargo la capacitación 
de los docentes de su jurisdicción. Adminis
trará fondos de cofinanciación con recursos 

. propios y efectuará inversiones en infra
estructura, dotación y mantenimiento de los 
establecimientos educativos. 

En salud, le corresponderá 'contratar los 
servicios que se prestan a través de los hos
pitales regionales, universitarios y especiali
zados, ej ecutar las campañas coordinadas por 
el nivel nacional, cuando le sean dellegadas y 
las demás estipuladas por la Ley 10 de 1990. 

C. El Municipio. 

El municipio será el ejecutor principal de 
la política social en las cuatro· áreas básicas, 
en las cuales tendrá las siguientes funciones: 

6 Artículo 356. 
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Como responsable básico de la educación, 
administrará el servicio de preescolar, pri
maria, secundaria y media en los términos y 
oportunidad que el departamento .le delegue. 
En consecuencia administrará el personal 
docente de los establecimientos educativos 
oficiales. Los municipios que adquieran la 
autonomía contratarán directamente las am
pliaciones. de planta necesarias, en las condcio
nes laborales que determine la ley y de acuer
do con los planes de expansión que prepare y 
concerte con el departamento. Además, efec
tuará las inversiones necesarias en infraes
tructura, dotación y mantenimiento de los 
establecimientos educativos. 

En salud llevarán a cabo las acciones de 
promoción, prevención, tratamiento de enfer
medad y rehabilitación de pacientes en el pri
mer nivel de atención, así como la presta
ción de los ser\Ticios médicos a través de los 
hospitales locales, centros y puestos de salud 
y las actividades relacionadas con la vigilan
cia y control del saneamiento ambiental. Pa
ra prestar estos servicios, el municipio podrá 
contratar con entidades públicas, privadas o 
con la comunidad. 

El gobierno local podrá abrir cuentas es
peciales de educación y salud en su presu
puesto, para el manejo de las transferencias 
nacionales y departamentales con destina
ción exclusiva a estos sectores, cuando no de
cida su m·anejo a través de cuentas en los 
fondos departamentales. 
- . En el sector vivienda el municipio definirá 
la reglamentación del desarrollo urbano, pro
moverá y participará en los proyectos de vi
vienda social y otorgará subsidios a la pobla
ción más necesitada. 

En el sector de agua potable y saneamiento 
básico, proveerá el servicio. Directamente o 
mediante_ contratos con el sector privado, 
ej ecutará proyectos de construcción y amplia
ción de acueductos y alcantarillados, y ope
rará, mantendrá y administrará los sistemas. 
También garantizará la provisión de los ser
vicios de saneamiento básico rural, aseo ur
bano, mataderos y plazas de mercado. · 

III. LOS RECURSOS 'PARA EL GASTO 
. SOCIAL DESCENTRALIZA[)O: 

La financiación de los servicios sociales 
prestados por Jos municipios y los departa- · 

mentos provendrá de las :siguientes fuentes· 7 :  
El  situado fiscal, las transferencias a los mu
nicipios,' los recursos de Ecosalud, las rentas 
d epartamentales -para- salud· y los recursos 
propios departamentales y municipales. Es..:: 
tas rentas deben asignarse y distribuirse in-

. tegralmente, puestó que se complementan en 
la financiación del gasto social. · 

La Constitución, al elevar el morito de las . 
transferencias a los entes territoriales y di
rigirlas a la atención descentralizada de ios 
servicios sociales básicos, fijó el marco general 
para reorganizar el Estado. Este marco se de
sarrolla en este proyecto de ley, que establece 
un monto de la transferencia suficiente para 
incrementar el esfuerzo fiscal del Estado en 

· los sectores sociales. 

Para educación y salud, se ha previsto, de 
conformidad con las metas definidas, un cos
to total para el -período 1991 - 1994 superior a 
los cuatro y medio billones de pesos, que se 
financiará con recursos nacionales el 90% :  si
tuado fiscal (59%) , Ecosalud (4% ) ,  trans
ferencias nacionales a los municipios (6%) y 
aportes del Presupuesto Nacional y créditos 
(21 %) ; y con rentas departamentales el 10% 
(cuadro 1 ) .  

7 Artículos 336, 356, 357 y 359. 



GACETA DEL CONGRESO Viernes 28 de agosto de 1992 

Costos 

CUADRO 1 

1991 1992 1993 1994 Part. 

Educación 
Salud 
Total 

Financiación. 
EDUCACION 
Situado fiscal para educación 
Transf. municipales para educación 
Situado fiscal de transición 
Subtotal · 
SALUD 
Situado fiscal para salud 
Ecos alud 
Rentas departamentales para salud 
Transf. municipales. para salud 
Sub total 
TOTAL · 

Fuente: Cálculos DNP - UDT 

A. El situado fiscal. 

Como es bien sabido, el Constituyente man
tuvo el sistema de situado fiscal destinado a 
garantizar la prestación de los ·servicios de 
salud y educación, determinándolo como un 
porcentaje de los ingresos corrientes de la 
Nación que debe fijar la ley. Además trans
formó- los criterios de distribución, adicionan
do el simple criterio de población con varia
bles asociadas a los servicios prestados, a · las -
necesidades . por satisfacer, al esfuerzo fiscal 
y a la eficiencia administrativa de la entidad 
territorial. 
- En esa dirección, la' normativid¡:¡.d propues
ta en este proyecto de ley define conceptual
mente el situado fiscal. Reconociéndolo como 
una transferencia que pertenece a los depar
tamentos y ·distritos, se subordina a criterios 
técnicos de evaluación de eficiencia para que,� 
en caso· de que los resultados no sean ade
cuados, sea jurídicamente posible que la ad
ministración . central intervenga técnica · y 

· administrativamente la gestión de las .entida
des territoriales, a través del Ministerio' ·de 
Salud "o de Educación; según sea el cas·o. De 
igual manera, se  define un aumentó 'progre
sivo del porcentaje de-los ingresos corri�ntes 

471 
234 
705 

217 
32 

221 
471 

123 
o 

101 
10 

234 
706 

665 
315 
.980 

329 
50 

286 
665 

158 
19. 

125 
12 

315 
980 

843 
414 

1258 

493 
62 

289 
844 

208 
34 

158 
14 

414 
1258 

% 
1055 67 

513 33 
1568 100 

657 42 
74 5 

324 21 
1055 68 . 

265 17 
68 4 

164 10 
16 1 

513 32 
�568 100 

tiva de responsabilidades en materia de ser
. vicios educativos y de salud, ya sea por los 
P,epartamentos y distritos, o por los munici-
pios. · · 

De acuerdo con lo dispuesto por la Consti
tución, se proponen los siguientes criterios 
para fij ar y 'distribuir el situado fiscal 8• 

l .  Monto del situado. 
· En la determinaciÓn del monto del situado 
fiscal se tuvieron en cuenta los recursos para 
garantizar la cobertura actual de los servicios 
de salud y educación 11, los recursos ·para la 
ampliación ' de la cobertura de conformidad 
con las metas fijadas en el Plan de'Desarrollo, 
teniendo en cuenta la existencia de recursos 
complementarios que contribuyen a la finan
ciación· de estos sectores. · El porcentaje de ingresos corrientes que 
se transferirá a - los departamentos, se incre-

. mentará gradualmente desde 1993, de acuer
do cpn las funciones .que actualmente tienen 
bajo su responsabilidad y las nuevas funcio
nes . que se irán. descentralizando 10• 

. · · · De esta .manera el situado fiscal básico pa
sará . del 13% · de los ingresos corrientes eri 
1993, aumentando . un · punto cada año hasta · llegar al 19% en 1999, · · . 

que será cedido a partir de 1992, de for>rha que ;g 
Artículo 

'356. · 

álcan,.ce un 19% en -99. Se fijan reglas: y  pro.. 
. :g· :Para educación ·

.���.Jncluye -la retenclón· de .la par-:. 
ce'dirnieritos específicos para·. su -distribución. · t1cipac16n ·en ,el IVA que 1;e ·transfería .-s, los FER>. 
Fin�l��pte, se defiD:e �l ne��sario régimen de 10 . La educaé�ón secl.!Ildarta 1ncluye los co1eglos coo• 
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b) El 45 % se distribuye en proporción a los 
usuari�� actua�es de los servicios �e salud y 
educacwn, registrados por cada entidad terri
torial 13. Este componente permite incorporar 
la acción departamental en términos de co-
·berturas logradas ; · . . 

e) Un 15% se asigna en relación con los 
usuarios potenciales por atender (los déficits 
de salud y educación frente a las correspon
dientes poblaciones objetivo) !\ recogiendo 
los crecimientos poblacionales; 

· d) Otro 15% . se distribuye de acuerdo con 
el esfuerzo fiscal de Ja entidad territorial, 
medido como la relación entre los recursos 
propios y el situado fiscal recibido. Este com
ponente busca estimular el recaudo de las ren
tas departamentales 15 y premia a aquellos 
departamentos que no se rezaguen en su re
caudo frente a la asignación del situado 
fiscal ; 

e) El 10% restante se repartirá teniendo 
en cuenta la eficiencia administrativa del 
departamento · en la prestación de los servi
cios de salud y educación, calculada como el 
costo promedio de prestación de los servicios 
por persona atendida. Este indicador mide los 
resultados obtenidos por las estructuras ad
ministrativas adoptadas para el manejo de 
los sectores. 

La fórmula busca, en primer lugar,.  que la 
di�tribución del situado fiscal refleje la diná
miCa en las coberturas de los servicios pres
tados. Dados los bajos niveles de población 
atendida en la mayoría de los departamentos 
se dará mayor importancia en los primero� 
años a la población potencial. Sin embargo, 
en la medida en que la cobertura aumente; 
se debe · dar · mayor ponderación en forma 
gradual a la población atendida para impul-
sar el cumplimiento de las met�s. . · 

CUADRO 3 

Transición en la aplicación
. 
de la · fórmula · 

Componente 1993 1994 1995 1996 
% % % % 

Población atendida 25 · 30 35 45 
Población por atender 35 30 25 15 

· En segundo lugar, la fórmula -busca esta
blecer incentivos a la eficiencia fiscal y 

. .adfllinistrativa de las · entidades. territoriales · 

: . �'promoviendo. el :aumento en el recaudo de in� 
.. "$!-'�sos ·propios departaineMales y la disminu� . 
· ceron de cost()s· unitarios e.n la ·

. prestación. d� 
Jos s�rvicios, $in descuidar lá �alidad: . :. . . 

. ,. . . .. ' : : . � -
· transiCion y. de. admmi.stracwn· d e  los recursos. · · ·perativos, las jornadas.adicionales, los colegios na"" 

·: -transferidos, en función: di: da· asun:ción ·eféc• . .  - . · cionales y 1a·:e�ucación ·en 
-
territorios misionales; .: :: . '3 .  Dis.tribuéiÓn por sectoreS eh -éad� · .  

· ' ·  

CUADR0 ··.2 ·, . .  , .  �.-. . ' '• 

· Situado fiscal como porcentaje: de los ingresos corrientes de: la Nación y del PIB 
Í9!Í2 1993 1994 :1995 . . 1996 199'7 1998 1999 

- �� 

Situado fiscal/Ing. cordentes Í2 
Situado fiscal/PlB 1 . 5. 
Crecimiento real situado 

La distribución del situado fiscal debe ser 
suficiente para cumplir las funciones trans
feridas. Para aquellos departamentos que, en 
la transición, el porcentaje distribuido no sea 
suficiente para cumplir con las funciones 
transferidas, se les asignará un situado adi
cional equivalente a la diferencia entre el 
costo de éstas y el monto del situado básico. 

Cada cinco años se revisará el . porcentaje 
del situado en los ingresos corrientes para 
ajustarlo a las nuevas metas de educación 
secundaria y a las coberturas alcanzadas en 
educación primaria y .en salud. 

2 .  Fórmula para la distribución del situado 
fiscal: 

La Constitución establece los criterios con 
los cuales debe asignarse territorialmente el 

.o/t¡ % i% % % % % 

13 14 15 16 1'7 18 19 
1 . 7  1 .9 2 . 1  2 . 3  2 . 5  2 . 6  2 . 8  

22 . 6  11 . 5  12 .3  13 .2  13 . 1  2 . 7  9 . . 4  

situado: "tin 15% del situado fiscal se  distri· 
buii:'á · por partes iguales entre los departa
mentos, el Distrito Capital y los Distritos de 
Cartagena y Santa Marta. El resto se asignará 
en proporción al número de usu.arios actuales 
y potenciales de los servicios mencionados, 
teniendo en cuenta, además, ·el esfuerzo fiscal 
ponderado y la eficiencia administrativa de 
la resp·ectiva entidad territorial" 11• La fórmu
la de distribución propuesta en el proyecto 
de ley está constituida entonces por cinco· 

. componentes 12: . 
· a) El lQ% del monto se asigna por partes 

iguales entre los 32 departamentos y los 3 
distritos; 

11 Articulo 356. . 12 En el Anexo 3 se presenta la expresión matemática 
de la fórmula. 

·entidad territorial. . 
El sistema de distribución anterior 'dispo-

. nía que, independiente de las necesidades ·es- . .. 
pecíficas de cada départamento, la - transfe
rencia debía distribuirse el 30% al sector sa
lud y el 70% en educación. La evolución de 
las partiGipaciones de los dos seCtores para 
el período 1981-1991 muestra que estos. por- · 
centajes no fueron respetados y que eran im,.. 
practicables, dado que los requerimientos de 
financiación para educación y salud entre los 
departamentos son muy heterogéneos 10. En 
consecuencia deben ser los departamentos y 
distritos quienes distribuyan entre los secto
res sociales los recursos de acuerdo con sus 
necesidades, determinadas mediante la pla
neación local. Sin embargo ·existe un consen
so sobre la necesidad de una directriz gene
ral en la asignación general, y por esto se 

13 Para su estimación se definen como usuarios ac- . 
tuales los -registros de consultas por primera vez 
en el sistema de salud pública y las matrículas 
educativas en el sector oficial. 

14 La ,población· objetivo en educación es aquella 
comprendida entre los 5 y los 17 años de edad. En 
salud es la población pobre. 

15 Consumo de cerveza; licores, cigarrillos, entre otras. 
16 ·Por ejemplo, en 1991 Norte de· Santander destinó 

el 41% a salud y Cundinamarca el 23 % .  
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fijaron rangos mínimos para cada uno d e  los 
sectores 1 7.  

Para distribuir los recursos el proyecto pro
pone el siguiente procedimiento: el Ministe- · 

do de Hacienda señalará cada año el monto 
total del situado fiscal de acuerdo con sus 
proyecciones sobre ingresos corrientes ; el De
ÍJartamento Nacional de Plan e ación, aplican
do las fórmulas establecidas por la ley, seña
lará la cifra correspondiente por departamen
to o distrito ; este monto será comunicado a 
las entidades territoriales y se utilizará en la 
programación local ; los planes de salud y 
educación deben ser remitidos a los respec.., 
tivos ministerios los cuales emitirán su con
cepto técnico ;  con base en estos planes el 
DNP consolidará por departamentos y ·  sec
tores la distribución del situado fiscal. Este 
documento, junto con el de las transferencias 
a los municipios, se constituirá en el Plan 
Operativo · Anual de Transferencias Territo
riales, y será , analizado y sometido a consi
d eración del Conpes e incorporado en el Pre
�upuesto General· de la N ación. El Ministe
rio de· Hacienda· realizará los giros efectivos 
del sitü'ado a los departamentos; 

La transferencia de recursos de los depar
tamentos a los municipios que. administren y 
presten el servicio educativo, deberá hacerse 
�n proporción. directa a la población en edad 
escolar, a los alumnos que efectivamente asis
tieron. y aprobaron el año (tasa de pro
moción) , y a la reducción de los índices de 
repetición y deserción. Para salud, de acuer
do con la . población con necesidades básicas 
i]1satisfechas, las familias inscritas y atendí� 
das, las consultas médicas y de enfermería 
p�r primera vez, la evolución de la cobertura 
de vacunación completa para los niños y la 
reducción de hospitalizaciones por enfermeda� 
des prevenibles 1 8• Las fórmulas para la dis
tribución entre municipios deberán ser apro
badas por las respectivas asambleas. 

. La distribución ·del situado fiscal para edu
cación y salud a los municipios se hará con 
base en planes de expansión que estos últi� 
m os elal;>pren, . en cuya financiación concu
rrirán todos los recursos para cada sector 1n. 
En estos· planes ·deberá: justificarse el uso' de 
todas las fuentes. · 

. La puesta en marcha de esta metodología 
de distribución de tecursos, requiere ·del mon
taj e y actualización de sistemas de informa.: 
ción de salud y educación por parte del Dane; 
con los criterios técnicos suministrados por 
los ministerios. En los dos primeros años se 
utilizarán en los cálculos las variables y esta.., 
blecidai? en la ley; pero éstas se podrán .revisar 
de acuerdo a los avances en los sistemas de 
información. El censo· de · 1993 datá una in
formación más fid�digna para una mejor dis
tribución, 

4 .  Transición hacia el nuevo sistema. 

Para que todos los departamentos y distri
tos reciban sumas mayores en términos rea
les de lo que recibieron como situado en 1992, 
entre 1993 y 1995 el situado . fiscal se. distri
buirá de acuerdo con el siguiente procedi
miento : 

a) En cada año todos los departamentos y 
distritos recibirán, como mínimo, una canti
dad equivalente a la asignada en 1992 en pe� 
sos constantes, por concepto de situado fiscal ; 

b) La diferencia entre el porcentaj e de in
gresos corrientes · destinada al situado fiscal 
y la suma asignada al conjunto de departa-· 
mentos y municipios conforme al punto ante-' 

17 Estos rangos mínimos serian : 60% para educación· 
y � % P� ��. . 

18 Los departamentos utilizarán fórmulas análogas 
a la presentada en este documento para la distri
bución de la transferencia a los municipios. Estas 
fórmulas. deberán ser. aprobadas . por la asamblea 
departamental y tendrán en cuenta, como míni
mo. los criterios mencionados. · 

19 Se incluirá, por lo tanto, además del situado fis
. cal, los recursos provenientes de las transferen

cias a los municipios,. de Ecosalud y de rentas. de
partamentales para salud y educación, entre otras. 

Viernes 28 de :1gosto de 1992 

rior, se distribuirá entre los departamentos 
de acuerdo con los resultados que arroj e la 
aplicación de la fórmula establecida en el 
proyecto ;  

e) Además de lo  anterior, durante los años 
en que el situado fiscal distribuido según la 
fórmula sea insuficiente en algún departa- . 
mento para financiar el costo total de las fun
ciones de educación y salud financiadas en 
1 992 con el situado, más las que en la. actua
lidad hacen parte del Presupuesto Nacional, . 
la transferencia se adicionará en el monto 
equivalente al faltante y se asignará según 
los costos particulares de cada caso. A partir 
del año en que esta diferencia sea eero, la 
transferencia se distribuirá, en su totalidad, 
de acuerdo con los resultados que arroj e la 
aplicación de la fórmula al monto del situado. • 

5 .  Proceso gradual para ht administración de . 
funciones y recursos. 

Los departamentos y distritos serán áutó
nomos en la administración de los �:ervicios 
de salud y educación y en la destimición fi
nal de las rentas transferidas por la Nación 
para estos sectores. . 

Sin embargo, mientras algunos de ellos ad
quieren la capacidad de administrar autóno� 
ma y eficientemente las transferenci.as y los 
servicios, la Nación, en forma temporal, con
tinuará con la administración del servicio y 
prestará la asesoría necesaria para que se 
llenen los requisitos para el manej o autóno,. 
mo. De esta manera, unos departamentos y 
distritos especiales contarán con autonomía 
para manejar y asignar recursos, mientras e:q 
otros estarán baj o  la administración del nivel 
nacional. 

Para que una entidad territorial pueda ma� 
nej ar autónomamente los recursos del situado 
fiscal, es necesario que cumpla con los si
guientes requisitos, además de los de la Ley 
10 de 1 990:  

a) Montar y poner en marcha, en coordi
nación con el Dane, un sistema de informa
ción para los sectores salud y educación de 
acuerdo · con los criterios señalados por los 
Ministerios;  

b) Definir los procedimientos de progra
mación, evaluación, control y seguimiento de 
los programas de salud y educación; 

e) Elaborar y presentar a la Nación planes 
de educación y sal1.1d conc.ertados con los mu
nicipios que justifiquen plenamente las ne
cesidades de financiación y las metas . en 
�obertura y calidad; 
. d) Realizar, con la asesoría de los Minis
terios, los ajustes institucionales requeridos 
para asumir las nuevas funciones . . 

Si el departamento llen¡>. los req�erimientos 
exigidos y los ajustes institucionales necesa
rios, m<!nejará los recursos del situado fiscal 
y administrará los servicios corresponc;lientes , , 
autónomamente, de acuerdo con los procedi
mientos de evaluación y auditoría estableci
dos por la N ación. 

1Si en el ej·ercioio autónomo : de· las füncio
nes se demuestra que la calidad del servicio 
ha retrocedido o · que las coberturas han dis
minuido, con el obj eto de protegeJ� los inte
reses de las comunidades, la Nación podrá 
ej ercer, transitoriamente, la admi.nistración 
directa y realizar los correctivos necesarios 
sobre la correspondiente entidad territorial. 
Esta intervención podrá realizarse directa-. mente por parte del Ministerio correspon
diente o mediante contrato con personas 
públicas o privadas. . 

El mal uso o desviación de los recursos del 
situado fiscal es causal de las sam:iones que 
la ley determine, incluyendo la destitución de 
los funcionarios involucrados. 

En 1993,  los departamentos que cumplan 
los requisitos señalados tendrán é!Utonornía 
en el manejo de sus transferencias :para salud 
y educación. En el primer año de vigencia del 
nuevo sistema de transferencias, se estima 
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que al menos 5 departamentos estarán en ca
pacidad de manej ar autónomamente los re
cursos �0. Se estima que en 1996 todas las 

· entidades territoriales podrán administrar 
autónomamente los recursos del situado fis
cal. 

Una vez concluido el procesó gradual e n  
1 996, todos los establecimientos educativos y 
el personal docente y administrativo serán 
administrados plenamente por el dep?rta
mento o distrito. 

El Conpes, con la participación de los Mi
nistros de Educación, Salud y Gobierno, será 
la instancia nacional que defina cuándo una 
entidad territorial puede manejar autónoma
mente los recurs.os del situac;lo fiscal o, por el 
contrario, si es necesario que la Nación �uel
va a ejer�er la administración sobre las trans
ferencias. Esta evaluación se hará con base 
en estudios presentados por los respectivos 
Ministerios. · 

A solicitud de los municipios, los departa
mentos evaluarán las capacidades adminis
trativas y técnicas · ·de los municipios, de 
acuerdo con los criterios que para el efecto 
señale el Ministerio de . Educación, con el fin 
de determinar cuáles de ellos podrán asumir 
autónomamente las funciones de· educación y 
salud y manejar sus recursos � 1 •  Para entre� 
gar el ·manej o de los recursos y la autonomí.a 
en la prestación de los servicios a los mum
cipios, los departamentos h¡:¡rán cumplir con.,. 
diciones y procedimientos �ompatibles con las 
que a ellos les exige la N ación. · 

B .  Participación de los municipios en los 
ingresos corrientes de la Nación. · 

El segundo componente d� los re.cursos .Pa.: 
ra el gasto social descentralizado 1 ?  .c�nstitu
yen las transferencias a los mumc1p1�s. La· 
Constitución señaló que las transferencias de 
fa Nación a los municipios serán un porcen_; 
taj e creciente de los ingresos co�Tientes ge la  
N ación y se orientarán a financrar los g�stos 
de inversión social que la ley señale �2 . . .. 

Este proyecto de ley reg�la los factm�es 
establecidos por la Constitucion para la · dl�
tribución de estas transferencias a los mum� 
cipios y en su uso da prioridad a las áreas de . 
educación, salud, · vivienda, agua potable Y 
saneamiento básico . De acuerdo con la Cons"" 
titución se establece que el volumen inicial 
de la transferencia será igual al 149(i de los 
ingresos corrientes para 1993 y que c;licho 
porcentaj e se ·incrementará en un punto por� 
centual cada año hasta alcanzar el 22% en 
el año 2001. 
· De otra parte, se concreta y .s� rn��erializa 
el derecho especial que la Constltucwn . r�co
noció a los resguardos indígenas a participar 
de tales transferencias, así como el tratamien
to preferencial a los municipios de la ribera 
del rio Magdalena y a los men ores de 50. 000 
habitantes. También se contempla el trata
mie'nto que deben tener las zonas rurales de 
los municipios. 

l . . Las actividades so dales financiables. 

Las activid�des que serán financiadas co�'l 
tra.n:Sferencia a ·  los municipios son las si-
guientes:  . 

, . , 

a) Educación: Con;;trucción, �mphacwn, 
remodelación, dotación, mantemm1ento '7 
provisión de mate�·i,al �ducativo de establ:c:� 
inientos de educacwn :cormal y no formal , f1� 
nanciación de becas y pago de personal do
cente;  aportes de la administración pm·a los 

· sistemas de seguridad social del personal do
cente;  

20 Antioquia. Caldas. Quindío; Risaralcla y Valle. 

�1 Para el primer año, la ley determinará !os muni
cipios que podrán manejar autónomamente los 
recursos y las funciones. Cada dos años los depar
tamentq¡¡ podrán estltblecer nu�vos municipi os que 
pueden manejar autórJOmamente sus re�ursos. 

22 Articulo 357. 
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b) Salud: . Pago de médicos, enfermeras, 
promotoras y demás personal técnico y pro
fesional, pago de subsidios para el acceso de 
la población pobre a la atención médica de 
primer nivel; construcción, mantenimiento y 
dotación de infraestructura hospitalaria y de 
centros y puestos de salud; promoción de la 
salud, control y vigilancia. 

Financiación de programas nutricionales de 
alimentación complementaria para grupos 
vulnerables; bienestar materno.:infantil; ali
mentación escolar; y construcción, ·dotación y 
mantenimiento de instituciones, así como pro
gramas integrales para el menor infractor y 
programas de la tercera edad y de las perso
nas con deficiencias físicas y 1 o mentales, en 
cualquiera de sus modalidades ; 

e) Vivienda: Subsidios a los beneficiarios 
con ingresos inferiores · a los dos salarios mí
nimos, para compra directa, lotes con servi
cios o construcción. Participación en progra
mas específicos de solución de vivienda de 
interés social; . 

d)- Agua potable y saneamiento básico: 
Preinversión en diseños y estudios ;  diseño e 

· implantación de estructuras institucionales 
para la administración y operación del serví- _ 
cio ;  construcción de acueductos y alcantari
llados; saneamiento básico rural; tratamiento 
y disposición final de basuras; conservación 
de microcuencas; construcción y manteni
miento de plazas de mercado y mataderos pú
blicos ; tratamiento de residuos y construcción 
ampliación y mantenimiento de j agüeyes, po
zos, letrinas, plantas de tratamiento y redes; 

e) Subsidios para la población pobre: Que 
garanticen el acceso a los servicios públicos 
domiciliarios (conexión y tarifas) ; 

f) EU: el sector agropecuario: Subsidios pa
ra la cofinanciación de compra de tierras por 
los campesinos pobres _ en zonas de reforma 
agraria; creación, dotación, mantenimiento y 
operación de Umatas y capacitación de per., 
son al conforme a las disposiciones legales ; y 
constru,cción y mantenimiento de caminos ve
cinales;· 

g) Grupos vulnerables: Desarrollo de pla
nes, programas y proyectos -de bienestar so
cial integral en beneficio de poblaciones vul
nerables, sin seguridad social y con necesida
des básicas insatisfechas. Tercera edad, niños, 
jóvene!¡·, mujeres, j efes de hogar y discapa- . 
citados; , 

h) 'Justicia: Funcionamiento de centros de 
.conciliación municipal y de comisarías de fa
milia. De acuerdo con convenios y contratos 
con el nivel nacional, el municipio podrá fi
nanciar ·gastos adicionales de funcionamien
to, e inversión nueva en los juzgados del 
orden municipál y en la construcción y man
tenimiento de establecimientos carcelarios ; 

i) Protección del ciudadano: De acuerdo 
con convenios y contratos con el nivel nacio
nal, el municipio podrá financiar el pago del 
servicio adicional de policía cuando sea ne
cesario. Apoyár financieramente a los cuar
teles de policía existentes, a la policía judicial 
y mejorar la calidad de los servicios de me
dicina legal; 

j) Educación física, recreación y deporte: 
�nversión eri instaladones deportivas, d9ta
ción a los planteles escolares de los requeri
mientos n�cesarios para la práctica de la 
educación física y el deporte, apoyo financie
ro para la ·realización de eventos deportivos, 
así como la inversión -en parques y plazas 
públicas; 

k) Cultura: Construir, mantener y rehabi
litar las casas de cultura, bibliotecas y mu
seos municipales y apoyar financieramente 
los eventos culturales; 

1) Prevención de desastres: Adecuación de 
áreas urbanas en zonas de alto riesgo y re- . 
ubicación de asentamientos, prevención y 
atención de desastres; 

m) Desarrollo institucional: Actividades de 
capacitación, asesoría y asistencia técnica in
cluidas en un programa de desarrollo insti-
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tucional municipal orientado a fortalecer su 
capacidad de gestión, previamente aprobado 
por la Oficina Departamental de Planeación 
correspondiente; 

n) Pago - del servicio de la deuda: Adquiri
da para financiar inversiones físicas en las 
actividades autorizadas en los literales an
teriores; 

ñ) Los otros sectores que el Departamento 
Nacional de Planeación :!a autorice para casos 
especiales solicitados por los municipios. 

2 ,  Criterios de asignación. 

.En cada municipio el 70%. de la transfe
rencia, como mínimo, debe destinarse a edu
cación, salud, vivienda y saneamiento básico. 
El resto de la transferencia se destinará a los 
demás sect-ores descritos en numeral anterior. 
Para la expansión de servicios educativos, el 
municipio destinará por lo menos el 30% del 
total de la transferencia. 

Sólo cuando un municipio demuestre que 
sus requerimientos en algunos o todos estos 
sectores son menores, dadas su cobertura y 
calidad, podrá ser autorizado para disminuir 
el porcentaj e dirigido a los mismos. 

Con el fin de concentrar la transferencia 
en los gastos prioritarios, no se contempla 
porcentaje de libre asignación 24• Sin embar:
go, para no generar traumatismos en el trán
sito de la transferencia del IV A al actual, se  
establecerá un período de transición en el 
cual parte decreciente de los recursos de la  
transferencia, podrán -destinarse a cubrir los 
gastos de funcionamiento ya comprometidos, 
empezando con el 30% ·en 1993, el 20% en 
1994, el 10% en '1995 y O a partir de 1996. 

En cada uno de estos años, el resto de la  
transferencia se asignará con los criterios aJ::!
tes mencionados. A partir de 1996, los gastos 
de funcionamiento deberán financiarse · con 
recursos propios (impuestos, tarifas, etc.) y 
los recursos de transferencia, asignarse en su 
totalidad al financiamiento de la inversión 
social, en las condiciones señaladas 25• 

· 

3 .  Asignaciones especiales. 

a) Un monto equivalente al 4% de la trans
ferencia se asignará a los municipios de me
nos de 50,000 habitantes 26 y la distribución 
entre estos se hará de acuerdo con la fórmula 
general propuesta en el proyecto. Este mop.to 
se sumará a la asignación básica de estos mu-
nicipios ; · 

b) Los resguardos indígenas que sean con
siderados como municipios, recibirán anual
mente un porcentaje de .los ingresos corrientes 
de la N ación 27. La asignación' al resguardo 
equivaldrá a la transferencia per cápita na
cional multiplicada por la población indígena 
que habita en el mismo 28

• 

23 Función que cumple en la actualidad para las in
versiones a realizar mediante la participación 
municipal en el IVA. 

24 Los recursos del IV A de libre asignación eran 
utilizados por la mayoría de muniCipios para fi
nanciar los gastos de funcionamiento. 

25 En todo caso la Nación · autorizará a los munici:. 
pios menores la destinación de un porcentaje de
terminado de la transferencia .para gastos de 
·funcionamiento, cuando demuestre el municipio 
que ha efectuado las reformas posibles en su es
tructura de recursos propios y realizado el esfuerzo 
fiscal viable y aún sus ingresos corrientes son in
suficientes para financiar sus gastos corrientes. 

26 Artículo 357. 
27 Artículo 357. 
28 Es necesario recurrir a este criterio de asignación 

porque en estas comunidades_ los indicadores uti
·lizados para 'distribuir las transferencias - munici
pales no son totalmente aplicables debido a sus 
particularidades culturales y al régimen jurídico 
al cual están sujetos. Por ejemplo, no es posible 
medir en las comunidades Indígenas el esfuerzo 
fiscal y la eficiencia administrativa, de acuerdo 
con la definición realizada en este documento. 
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Para la asignación de la transferencia a los 
municipios que tengan resguardos que reci

. ban recursos de los ingresos corrientes de la 
Nación, en la fórmula de distribución muni
cipal se tendrá en cuenta solame:p.te la po
blación que no habite en el resguardo ; 

e) Entre los municipios ubicados en la ri- 
bera del río Magdalena 20 anualmente se re-= 

· partirá el O .  5 o/o del total de la participación 
de los municipios en ingresos corrientes de
la N ación, distribuida en proporción directa 
a la participación de cada uno de ellos en la·: 

· ribera del río Magdalena. Esta suma se adi
cionará a su asignación básica. 

La distribución de la transferencia de los 
ingresos corrientes de la Nación a los munici_; 
píos se realizará después de haber descontado 
del monto total de la misma, las participado-: 
n�s correspondientes a los municipios de me-· 
nos de 50,000 habitantes los resguardos 
considerados como municipios y los munici-: 
píos de la ribera del río Magdalena ao; : 

d) Los · municipios deben destinar · a  las 
áreas rurales un porcentaje de la transferen-: 
cía que será como mínimo el equivalente a}: 
porcentaje de población rural en la población· 
total de cada uno de ellos. -

4 .  Nivel de la transferencia. 

El artículo 357 de la Constitución establece 
que el mont� de la transferencia se' fije en un� 
1:4% de los mgresos córrientes de la N ación 
en 1993 y alcance el 22% en el 2002, el pro
yecto dé ley determina un incremento de un= 
punto por año hasta alcanzar el 22% en er 
año 2001 .  El crecimiento del total de la trans-: 
ferencia en 1993 será el 53% y desde ese año 
hasta el 2000 crecerá en promedio al 22%. : 

5 .  Fórmula para la distribución de la 
· transferencia a los municipios. · · 

. A �ont!;mación se presenta la fórmula de: 
d�stnb�ci?n de la transferencia a los munic:iP�?s, s1gmendo lo señalado por la Constitu-· c1on, que establece dos componentes básicos:· "El 60% en proporción directa al número de: habitantes con necesidades básicas insatisfechas_ -y al nivel relativo de pobreza de la poblacl.�n del respectivo ·municipio; el restó en funcwn de la población total la eficiencia: fiscal y administrativa y el pr�greso demos-� trado �n calidad de vida, asignando en forma excl�s�v�, un porcentaje de esta parte a los mumc1p10s menores de 50 000 habitantes" a1 

La fórmula propuesta e's la siguiente: 
· 

· �1, 60%. de la transferencia que la Consti�c tucwn asigna a pobreza, se dividirá en dos' componentes, así: 
a) 'El 40% en relación directa con el n-6-mero absoluto de habitantes con necesidades básicas insatisfechas; 
b) El 20% en proporción al nivel relativo de pobreza de cada municipio, en relación 

con el promedio nacional. 
El 40% restante, teniendo en cuenta crite ... 

rios de población y eficiencia, se repartirá 
con los siguientes parámetros: . 

a) El 22% en relación con la participación 
de la población del municipio dentro de la 
población nacional; 

· 

b) El 7% en proporción directa al esfuerzo 
fiscal d� la administración local, medido co
mo la relación entre los ingresos tributarios 
y los ingresos por transferencias de cada mu
nicipio (estas incluyen las transferencias na
cionales, regalías, departamentales, etc.) . A 
través de este indicador se refleja el esfuerzo 
del municipio en la generación de recursos 
propios que complementan las transferencias 
nacionales; 

29 Artículo 331. 

.30 · Cuando estos sean menores de 50 . 000 habitantes 
tendrán derecho a las dos adiciones. 

31 Artículo 357. 
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e) El 7% por la eficiencia administrativa, 
relacionando el número de personas con ser
vicios básicos (acueducto; alcantarillado y 
energía) y los gastos en servicios personales 
del municipio por habitante. Así, se miden los 
resultados de la gestión municipal en térmi-
nos de cobertura y costos ; _ 

d) El 4% de acuerdo con el progreso de
mostrado en la calidad de vida de la pobla
ción del municipio y se calcula como las 
diferencias entre los índices de necesidades 
básicas insatisfechas en dos puntos del tie�
po a2. 

S .  Control de la transferencia. 

Cada departamento realizará el control ex
post de la destinación presupuesta! de los 
recursos de transferencia y de la ej ecución 
4el gasto por parte de los municipios. Para 
realizar este control, tendrá dos instrumentos 
principales : 
: a) El municipio deberá elaborar anual

mente su plan de inversiones con cargo a los 
recursos _ de transferencias nacionales, lo 
presentará a la .  Oficina Departamental de 
Planeación correspondiente y le informará 
trimestfalmente sobre la ejecución y modi-
ficaciones al mismo. . 

En estos planes, los · mumcipiOs deberán 
demostrar los criterios utilizados para que 
las transferencias beneficien directamente a 
la población más p�bre. El pepartamento �a-: 
c;!ional de Planeacion previamente a la asig
nación de los recursos del año siguiente,
recibirá los informes emitidos por cada de-· 
partamento; _ 

b) El departamento publicará los planes y 
la comunidad, a través de las juntas adminis-. 
tradoras locales, juntas de padres de familia 
o cualquier organización de participación 
ciudadana, podrá denunciar ante el depar�a
mento o la N ación irregularidades en la asig
nación y ej ecución de los recursos. _ 

: Quienes no hayan cumplido la regla�enta
ción serán sancionados por las autondades 
C!Ompetentes. Estas sanci;m�s, de acue�do ��n 
la naturaleza y caractenstica de la vwlacwn· 
de las disposiciones, podrán ser 33: 

_ a) Intervenció? . de la Nación. e? la !?�esta-_ ción de -los serviciOs y la admimstracwn de 
los recursos. Esta intervención podrá reali
zarse en forma directa a través del - departa
mento o a través de convenías o contratos con 
terceros; 

b) Promoción, ante las autoridades compe-
tentes de la destitución - de los funcionarios 
involucrados en la irregularidad, incluyendo 
itl alcalde, además de las sanciones penales a 
que dé lugm; el delito. Para esto, el Gobierno 
Nacional, a través del Ministerio Público, 
ádelantará la investigación pertinente; 

e) Las demás sanciones a los funcionarios 
involucrados, de acuerdo -con lo dispuesto por 
la Procuraduría. 

Cuando se presente una irregularidad, los 
giros de la transferencia serán suspendidos 
por parte del Ministerio - de Hacienda hasta 
tanto no se realicen los correctivos necesarios 
para superarla, sin que la transferencia total 
sea disminuida en ningún caso.-
7 .  Transición hacia el nuevo sistema. 

La Constitución �stableció un período de 
transición hasta 1995 34 con el fin de que en
tren gradualmente en vigencia los nuevos 
criterios. Durante el período de transición to
dos los municipios recibirán por lo mei�os, en 

32 Para poner en marcha. la fórmula se utilizarán los 
1nclices de 1973 y 1985. Se propone que máximo 
cada 5 años el Dane presente la actualización del 
índice por municipio para todo el país ·y que anual
mente genere un índice parcial que permita medir 
la cobertura de los servicios prestados. 

tl3 El artículo 357 de la Constitución . señala que las 
autoridades municipales "deberán demostrar a los 
organismos de evaluación y control de resultados 
la eficiencia y correcta aplicación de estos recur
sos y, en caso de mal manejo, se harán acreedores 
a las sanciones que establezca le ley", 
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términos reales, niveles de transferencia 
equivalentes a los de 1992. 

En consecuencia entre los años 199:3 y 1995-
cada municipio recibirá la misma cantidad 
de 1992 en términos reales y el aumento glo
bal de la transferencia se distribuirá de· 
acuerdo con las fórmulas propuestas en el 
proyecta. ·  
V. Las consecuencias del proyecto de - ley. 

Este proyecto de ley que se presenta a con
sideración del Congreso hace parte esencial 
del programa de gobierno y del proceso de 
reorientación del Estado. El Estado debe de
dicarse a sus funciones básicas e indelegables, 
debe ej ecutar sus acciones a través de los ni
veles y agentes que, por tener mayor ventaja 
comparativa son más eficaces y debe fortale
cer su acción hacia la población más nece
sitada. El proyecto busca esta reorientación 
múltiple, con una filosofía liberal: Amplian
do la acción del Estado hacia el sector social, 
ejecutando cada vez más a través de las en-' 
tidades locales, especialmente el múnicipio y 
orientando la i11versión hacia la población 
más pobre. 
A .  La prioridad del gasto social. 

La Constitución ha fortalecido l a  orienta
ción social del Estado, para garantizar el ac
ceso de toda la población a un nivel mínimo 
adecuado de servicios básicos. También ha 
ordenado que esta prioridad se manifieste · eri 
los presupuestos públicos. 

En efecto, ha establecido que el Gasto So-:
cial tenga prioridad sobre cualquier otro tipo 
de g�sto. Estas orientaciones tendrán cabal' 
aplicación como resultado del desarrollo c;J.e_ 
las normas presentadas en este proyecto de 
ley. 

En efecto, los requerimientos de gasto so
cial del proyecto han sido calculados para 
financiar la ampliación sustancial de cober- . 
turas en los distintos sectores. Se financiará, 
durante este gobierno, con el aumento de 
transferencias propuesto en la ley, el acceso 

34 Artículo transitorio 45. 
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de más de 1 millón de colombianos a las es-
cuel�s y colegios, de más de dos · millones de . 
colombianos pobres a la vivienda, de - cuatro 
millones .a servicios de acueducto, de más de 
cinco millones al agua potable y a más de:  
seis millones de compatriotas el acceso a los 
servicios primarios de salud. 

Aunque las transformaciones instituciona
les que acompañan el desarrollo de la política· 
social requiere una mayor eficiencia, la am-
pliación de las coberturas implicará un �s
fuerzo fiscal considerable. El gasto social 
alcanzará durante el presente gobierno 10 
millones de millones de pesos, pasando de_ 
represent�r un 5 .  5% del PIE en 1990, a un-
6 . 8 % en 1993 (véase el cuadro 4) . 
- -Las transferencias a las entidades territo- . 

. riales, departamentos, distritos y municipios,' 
serán un componente esencial de este aumen-: 
to del gasto social, toda vez que aumentarán· 
a un ritmo de más del ·:1:5% anual. · 

� - El fortalecinliento de
. 
la autonomía local.

- El proceso de descentralización en el pasa-: 
do estuvo · limitado por cuatro. factores. Pri--
mero, no ha existido un adecuado equilibrio: 
en la descentralización de competencias y_ 

- · recur¡;¡os. Segundo, no se.- ha considerado el-· 
reordenamiento de la acción del Estado en: 
su conjunto. Tercero, no · ha identificado su-· 
ficientemente la vocadón natural de la ac·· 

- ción del Estado en los entes locales. Y cuarto,: 
no ha sido adecuadamente financiado. 
· En realidad, los experimentos de . deseen-: 

tralización en el pasado adolecieron .de un 
relativo desequilibrio entre funciones, recúr-' 
sos y capacidad institucional. La descentrali-' 
zación de funciones sin un fortalecimiento 
institucional puede llevar a la ineficacia total' 
de las funciones· transferidas. Y sin un finan.:.: 
ciamiento adecuado, puede llevar a una frus..:. 
tración de expectativas. · 

Sólo un adecuado equilibrio entre unos y� 
otros puede fortalecer las entidades locales y· 
programas sociales. :Este equilibrio, que re..:' 

- presenta un reordenamiento sustancial de las 
tareas del Estado y un enorme esfuerzó fis-: 
cal, es uno de los méritos más destacados de' 
este proyecto de ley. 

CUADRO 4 

Gasto social y fuentes de finanda.ción 1991-1994 
(miles de millones de pesos) 

Gasto por sector 

Educación 
Salud 
Vivienda _ 

Agua potable y saneamienfo 
Total 

GASTO CUATRO SECT/PIB 
Financiación por fuentes 

Situado fiscal 
Ecosalud 
Transf. Municipales 1 
Rentas departamentales 
Cofinanciación y créditos para 

vivienda y aguas 2 
· 

Asignación directa educación 
Créditos privados para educ. 
Sub total 

Demás transf. muniCipales 3 

Total 

GASTO SOCIAL/PIB 4 

Fuente : Cálculos DNP - UDT. 

NOTAS: _ 

1991 1992 

471 665 
234 315 
569 624 
133 187 

1407 1792 
4 . 96% 5.2!1% 

340 - 487 
o 1 9  

112 105 
101 125 

632 769 
204 259 

17 27 
1407 1792 

227 382 
1673 2174 

5 . 97 %  6.42'% 

um3 1994 Total 

.843 1055 . 3035_ 
414 51_3 1476 
300 1011 . 2907 
1 99 207 726 

2257 2786 8144 
5.32% 5.34% 

701 9 22 2450 
34 68 ' 121 

128 1 58 464 
158 164 ' 548 

947 1 1 51 3441 
250 270 983 

39 54 137 
2257 2786 8144 

M6 '775 1991 
2823 3 561 10134 

6.65% 6.83% 

. Part. 
- - % 

37 . 27 
18 . 12 
35 . 70 

- 8 . 92 
· lOO 

30 . 08 
1 . 49 
5 . 70 
6 . 72 

. 42 . 25 
12 . 07 
1 . 69 '  

100 

1 Solamente incluye los aportes municipales para ámpliar coberturas de acuerdo .con e.I Plan de Desarrollo. 
2 No incluye las contrapartidas · especiales de-·las 4 grandes ciudades y las capitales departamentales cu-

ya financiación incluye rentas propias y crédito externo. 
3 - Incluye : Medio ambiente, Grupos Vulnerables, Justicia, Defensa· del Ciudadano, _ Educación Física, Re

creación y Deporte, Cultura, Servicio de la deuda y Asistencia Técnica Agropecuaria. La inversión que 
actualmente realizan los mun:lcipios en educación; salud, agua potable y saneamiento básico y vivienda, 
de acuerdo con lo dispuesto con la Ley 12 de 1986. 

4 Sin incluir los aportes nacionales en los sectores señalados en el pié de pági¡;¡.a 3. 
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La decisión de ampliar el proceso de des
centralización en la prestación de los servi
cios sociales coincide con la prioridad otorga
da por la Constitución y el Gobierno a la 
atención de los grupos más desprotegidos. Así 
el fortalecimiento de las autonomías locales 
se hace privilegiando aquellas tareas que tie
nen la mayor prioridad para la política de · 
Desarrollo. La polític a  social, los entes terri
toriales y la política de desarrollo saldrán 
mutuamente fortalecidos. 

C .  Consecuencias distributivas. 

· La desigualdad de oportunidades y capa
cidades de la población colombiana continúa 
siendo elevada, cuando se la compara en tér
minos internacionales. Aún después del pro
greso registrado en las dos últimas décadas, 
la desigualdad del ingreso es importante 
cuando se la compara con la mayor parte de 
países del mundo. 

Y la diferencia de oportunidades de acceso 
a la educación es aún más notable, encon
trándose pocos países que tengan inequidades 
semejantes. a las _ de Colombia. Así mismo, 
la enorme diversidad regional que presenta . 
Colombia frente a los . demás países, en espe- · 
Cial de América Latina, está acompañada d� 
Uria enorme.desigualdad en las oportunidades · 
de las gentes de las distintas regiónes. Basta 
decir que las regiones colombianas se dife- : 
rencian tanto entre sí como Uruguay y Haití. 

. Ciertamente- · esta . desigualdad de . ingr:eso, 
c_apacidades y oportunidades no ha sido ajena 
al quehacé del Estado, que ·no ha orientado · 

suficientemente su- esfuerzo a mejorar las ca- 
pacidades y dotaciones de los individuos y las · 

regiones más pobres del país. 
Este proyecto d·e ley procura: concentrar la·  

acción del Estado en ·la población más pobre, 
realizando actividades en las áreas que han 
mostrado, en er país y 'en otras latitudes, ma- · 
yor eficacia para la reducción de la pobreza, · 
tales como educación, salud, vivienda· y água . 
potable. · · 

· ·Con !a prioridad a estas inversiones se da 
la importancia que merece la lucha contra la 
pobreza en la acción del Estado. Esta reorien- : 
taeión sectorial de la acción pública, cuya ·im
portancia cuantitativa: se ilustró en la sección· 
anterior, se complementa con una reorienta
ción regional de las transferencias. 

: Los mecanismos vigentes para asignar in
gresos fiscales entre las regiones .qel país- no 
se guían por conceptos distributivos. En efec- · 
to, hasta el momento el criterio básico para · 
reali�B:r _las transferencias a departamentos y 
mumc1p10s es el tamai'ío de la población sin _ 
consideración alguna de sus necesidad�s o 
estado de pobreza .. 

Como resultado de ello, el sistema de trans- · 
ferencia fiscales es regresivo. En el gráfico 1 
se presentan las transferencias por habitante : 
IJObre en cada municipio del país, ordenados 
estós por su nivel de pobreza. Como se obse-r- . 
va, los departamentos con mayor intensidad 
c1e pobreza reciben una transferencia per cá
pita sustancialmente inferior (hasta siete ve .. -
c�s menos) a la de los departamentos más 
neos. -

· Esta situación, obvio está, indica que la . 
forma como hoy ·opera el sistema de transfe� 
rencias fiscales contribuve . a aumentar más 
que a disminuir, las dife1�encias regionales en 
las oportunidades para sus habitantes. 

.Las fórmulas presentadas en este proyecto, . 
como desarrollo de la nueva Constitución, . 
logran reversar la reg1�esividad del sistema 
actual, para convertir las transferencias re
gionales en un sistema altamente progresivo. 
Como se observa en el gráfico 2, en el mo
mento en que se aplique plenamente la fór
mula propuesta, los municipios con mayor 
pobreza recibirán una transferenCia per cá- · 

pita mayor. Ya que estos recursos se m·ientan 
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fundamentalmente a las áreas sociales de ma
yor impacto sobre el bienestar de los más 
necesitados, es de esperarse un enorme resul
tado sobre la reducción de la pobreza de los 
colombianos en el futuro cercano. 
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El proyecto de ley es así consistente con 
una reorientación de los recursos fiscales ha
cia las áreas con mayor impacto en el bien
estar :de los más pobres y hacia las regiones 
donde .la pobreza es más abundante. 

Estas orientaciones se combinan con el di
seño de instrumentos para que el nuevo gasto 
social se oriente a los grupos más pobres en 
cada una de las comunidades, focalizando ca
da vez más la acción del Estado hacia aque-
llos que más lo necesitan. 

· 

Para ello, el proyecto de ley ha previsto el 
impulso a sistemas completos de información 
local que permitan identificar las poblado-

. nes más necesitadas ( artículo 13) y establece 
la posibilidad de utilizar instrumentos que 
permiten llegar con más transparencia y efi
cacia a los grupos más pobres, tales ·como los 
subsidios a la demandá. · · 

· Así pues, el proyecto de ley ·que se presenta 
ál Congreso permite fortalecer la reorieñta
ción social del Estado ordenado por la nueva 
Constitución, combinándola con el fortaleci
miento de las autonomías locales y de la lu
cha contra la pobreza entre individuos ·  y 
regiones. 

VI . El ajuste institucional. 

La descentralización de funciones y recur
sos exige como pre-requisito para su· éxito 
que, paralelamente al aumento de las trans
fei·encias y responsabilidades a las adminis- · 

. traciones territoriales, el Gobierno Nacional 
desmonte las entidades que prestan actual
mente los servicios que se van a descentrali
zar. Así mismo, es necesario adecuar las 
instancias departamentales y municipales en
cargadas de ej ecutar las nuevas funciones y 
administrar los recursos. · · 

Las entidades que deben ajustarse son es-
pecialmente las s�guientes :  , . 

1. El Ministerio de Educ�ción, con respecto 
a fondos educativos regionales ; los . cenfros 
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experimen,tales piloto, las juntas seccionales 
de escalafon y los actuales colegios e institu
tos de educación básica y técnica del orden 
nacional. Las funciones de estas dependen
cias pasan a_ los departamentos. 

· 2 .  Será necesario fortalecer al - Ministerio 
de Salud en la asesoría y asistencia técnica 
a_ �as ent�dades territoriales, para la construc
c�on de Infraestructura y equipamento hos
pitalario. La administración de los recursos 
de cofinanciación se hará a través de la Fü,-
deter. -

. 3 .  :J::teestructurar todas las entidades y mi� 
mstenos que desarrollan actividades señala- 
das en la inversión social, las· cuales van a ser 
�jecutadas por los municipios (Capítulo IV; 
B, 1) . 

_ Por otra parte, el Dane y. los Ministerios de 
Educación y Salud deberán montar en coor
dinación con los departamentos u� sistema 
de información de los sectores de educación 
s�lud y servicios públicos domiciliai:-ios, qu� 
Sirva como base periódica para el cálculo de 

- los indicadores sobre los cuales se distribuyan 
-los recursos y se realicen las evaluaciones de 
cobertura. 
. Estas entidades coordinarán con los depar-: 
tamentos y municipios, el suministro opor� 
tuno de la información fiscal y administrativa 
requerida, , para la distribuc_ión de las trans-
ferencias. 

· 

El Departamento Nacional de Planeació1i 
se fortalecerá en las funciones de control se..;: 
guimiento y 'evaluación de la ej ecución pre.: 
supuestal de las transferencias nacionales y 
los Ministerios de educación y salud en la 
planeación global de sus sectores y en segui
miento de las normas 'y planes anuales de las 
entidades territoriales. . . 

· Para realizar el seguimiento financiero e 
institucional de los cambios, la Unidad de 
Desarrollo' Territorial se transformará en una 
unidad administrativa especial. De esta forma 
se garantiza un seguimiento global y técnico· 
del proceso, que no podría realizarse desde 
un organismo sectorial. 

, . Por último, - la adecuación de las . estructu
:v�s .adrrünistrativas departamentales y muni
cipales a las nuevas funciones y responsabili
dades, -se realizará con la asistencia técnica 
y asesoría directa de la N ación a través de los 
ministerios correspondientes. 

· · 

· Como puede advertirse, las implicaciones-
.de la . distribución de competencias entre la 
Nación y las entidades territoriales ha exigi-. 
do prever, en. forma muy precisa, algunos 
desarrollos que: deben hacerse, en razón de
l?s estudios técnicos que requieren. 

· Son los casos, principalmente, del estableci
miento de procedimientos, mecanismos y pla.:., 
zos específicos para el. proceso de transición;� 
de las modificaciones a la estructura y furi- 
ciones de la administración central o de al
gunos de sus entes descentralizados ;  y de la
normatividad apropiada para la administra- · 
ción de los miembros del personal docente. . 
· Por ·esta razón, el Gobierno Nacional se' 

permite solicitar al Congreso de la República 
que, a través de esta ley, le otorgue al Presi- · 
dente facultades extraordinarias para regla
mentar los ·aspectos- requeridos para la -puesta·
�n marcha de la distribución de competencias · 
y recursos. 

De los honorables Congresistas, 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

- - , Rudolf Hommes Rodrígne:z:. 

: El Ministro de Gobierno, 
Humberto de la Calle Lombana. 

El Ministro de Salud, 
Gustavo de .Roux. 

· .. El Ministl�o de Educación, 
Carlos Holmes 'f1·L1j:iHo. 
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SENADO DE LA REPUBLICA. 
SECRETARIA GENERAL - TRAMITACION DE LEYES 

Santafé de Bogotá, D. C., 24 de agosto de 1992. 
Señor Presidente: 

.- Con el Jin de que se proceda a repartir el Proyecto 
de Ley número 120 de 1992, "por la cual se dictan 
normas sobre distribución de competencia y recursos 
conforme a los artículos 356 y 357 de la Constitución 
Política y se dictan . otras disposiciones", me permito . 
pasar a su Despacho el expediente de la mencionada 
iniciativa que fue presentada en la fecha ante Secre
·taría General. 

La materia de que trata el mencionado proyecto de 
ley es de cámpetencia de la Comisión Tercera Cons
titucional Permanente. 

. El Secretario General del honorable Senado de la 
�epública, 

Pedro Pumarejo Vega, 

Viernes 28 de agosto de 1992 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA. REPUBLICA 

24 de agosto de 1992. 

De conformidad coli el informe de la Secretaría 
General, dése por repartidQ el proyecto de ley de la 
referencia a la Comisión Tercera Constitucional Per
manente, para lo cual se harán las anotaciones de 
rigor y se . enviará copia del mismo a la Imprenta 
Nacional eón el fin de que sea publicado en· la Gaceta 
Legislativa . del . Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente del honorable Senado de la Repúblic�. 
José Blacl•burn Cortés. 

o . �.J 

El Secretario del honorable Senado de la República, · 
Pedro Pumarejo Vega. 

" , J  • 

___________ ........._ ____ .......... ____ · '' 

p O N  E N C I rA . s -

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

a! Proyecto de ley número 85 de 1992, "por 
lmTJedio de la cual se adoptan como legislación 
¡permanente los ait�culos 19, 29, 39 y 49 del 

. · 
· 

Decreto 1156 de 1992". 
Señor 
Presidente 
Y demás honorables Senadores :  
· La Presidencia de la Comisión Primera 
tuvo a bien designarme ponente del proyecto 
presentado por el Gobierno, mediante el cual 
se pretende adopt�r como legislación .Perma
nente las disposiciones en relación con el 
procedimiento aplicable a los delitos de cono
cimiento de los Jueces Regionales y Tribunal 
Nacional, por lo cual estando dentro del tér� 
mino me permito rendir ' el informe regla� 
mentario. 

1 .  Análisis general del proyecto. 

- Eñ. 'tres oportunidades ha recurrido el Go- . 
bierno Nacional al uso de las facultades que 
le otorgan los artículos · 212, 213, · 214 y 215 
de la Constitución Nacional. La primera cuan
do se · decretó la emergencia económica, los 
opositores a la medida, g·uardaron· respetuo
so y democrático silencio, ante el reconocí� 
miento que . hizo la Corte Constitucional, de 
la facultad del Gobierno para hacer uso de 
ese -instrumento jurídico, aún, sin la regla� 
mentación leg-al a que hace referencia la 
Carta Magna, al respecto. 
. En la segunda, cuando se tomaron medí� 
das para tratar· de superar la emergencia 
eléctrica, nadie_ discutió la juricidad del acto 
rii la oportunidad o conveniencia del mismo� 

En la tercera, cua:ndo se volcó sobre el país 
la catarata de solicitudes de Libertades Pro� 
visionales . por aplicación errónea del artículo ' 
415 del Código de Procedimiento Penal y por 
interposición de Habeas Corpus, el país todo, 
se estremeció ánte lo que hubiera sido la más 
grande y descarada de las impunidades. 

Ningún hombre de bien le hqbiera perdo
nado al Gobierno el no tomar medidas que le 
pusieran talanquera a semejante despropó
sito y evitar un severo cuestionamiento de 
la Comunidad Internacional a los verdaderos 
propósitos del país contra la lucha del más 
grave flagelo que golpea a la humanidad, el 
narcotráfico. 

· 

Sin embargo, y muy a pesar de haberse evi
tado el desbordamiento de tantas libertades 
injustificadas, por aplicación correcta del De
creto 1156 de 1992, quedó flotando en la 
mente de algunos ciudadanos, la legalidad y 
j uridicidad de los mecanismos adoptados por 
el Gobierno Nacional, sin que hasta la pre
sente, los detractores de las mismas hubie
ran presentado solución alterna o distinta a 
las medidas del Gobierno. 

Alegan los contradictores, que las normas 
de orden público dictadas por · el Gobierno, 
haciendo uso .de.las facultades de Estado. de 
Sitio (artículo 121 de extinta Carta) no es.: 
taban vigentes en materia de libr�rtad pro· 
visiona! y fundamentan su parecer en .que 
fueron derogadas por el actual Código de :I;>ro
cedimiento Penal, que no admite dos juris
dicciones por mandato constitucional y que 
en último caso rige el principio de favorabili-: 
dad. Precisamente, por esa equivocación en 
mi concepto errada y que fue la misma que 
le dieron algunos jueces: que no hicieron el 
esfuerzo mental para asimilár -el tránsito de 
legislación, . fue por .tal motivo que el' Gobier
no se vio obligado a dictar, normas de cinter
pretación, que hoy pide que se conviertan en 
permanentes. 
- Hagamos un análisis somero y quizás sim� 
pJista de la vigencia actual de normas de 
orden público que tratan con la Libertad Pro
visional. 

Tiene su origen el actual Código de Proce
dimiento Penal en un anteproyecto · que el 
Centro de Investigaciones de la Universidad 
de los Andes elaboró por encargo del anterior 
Ministro de Justicia . y cuyo texto fue cono
cido, según informe del señor ElX Ministro, 
por la Procuraduría General de la Nación, 
Sala Penal de , la Corte Suprema de Justicia, -
Dirección Nacional . de Instrucci6n Criminal, 
Asociación Nacional de Abogados Litigantes, 
Magistrados y Jueces de Orden Público, Po
licía Nacional, Departamento Administrati
vo de Seguridad (DAS) , Secretaría Jurídica 
de la Presidencia de la Repúbliea, Dirección 
de Medicina Legal, por experimemtados cate� 
dráticos y litigantes de Derecho Penal. 

Conocido el anteproyecto, éstE! fue someti
do ' a consideración de la Comi8ión Legisla� 
tiva (Congresito)  el 27 de agosto de 1991 .  
Un número importante d e  disposiciones tra
taron infructuosamente de ser rechazadas 

. por miembros de. la . Comisión Especial, quie.., _ 

nes se oponían a . la permanencia de los jueces 
y procedimientos de orden público. Sin em
bargo, .el Gobierno Nacional jamás renunció 
a la defensa de la llamada Justicia de Orden 
Público y de los .instrumentos de lucha con� 
tra el crimen organizado. . 

Tres meses transcurrieron para la expedi· 
ción del Decreto· ·2700 del 30 de noviembre 
de 1991 y ocho meses más para su vigencia, 
l.\' de julio de 1992, sin que se levantara úna 
voz de protesta contra · los artículos que le 
dan vigencia a las normas de orden público, 
que se convirtieron en Legislación Perma-
nente. 

· 

¿ Cuál ha sido la gran controversia ?  El 
mantenimiento de · la justicia de orden públi
co, y, ¿ cuál la solución que se propuso en 
alguna oportunidad ?  La postergación de la 
vigencia del Código de Procedimiento Penal. 
¿ Se podía posterg-ar ? N o, la Constitución en 
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su artícl!!Q_ 27 dispuso que la Fiscalía y los 
nuevos procedimientos entrarían a funcionar 
disponiendo competencia a más tardar el 30 
de junio de 1992. Otra eosa hubiera sido in
constitucional. Discutida y triunfante en el 
seno de la · Constituyente, la necesidad d�l 
mantenimiento de la antigua legislación de 
orden público hasta el 4 de octubre de 1991, 
decidió la comisión legislativa mantener ese 
sistema especial de procedimiento penal de 
manera indefinida, hasta que el nuevo Código 
de Procedimiento determinara el tiempo de 
su vigencia, como posteriormente lo puntua
lizara al aceptar el sistema de Jueces Regio
nales 'y Tribunales Nacionales, durante una 
década a partir del 19 de julio de 1992. Por 
eilo el artículo 29 y .59 transitorio del nuevo 
ordenamiento procesal son la prueba de la 
supervivencia de la justicia de orden público. 
Fue así como se convirtió en legislación per
manente, entre otros, el Decreto 2271/71 y 
se hizo compatible el sistema de justicia an
tes de la nueva Constitución con el nuevo 
ordenamiento procesal penal, de acuerdo con · 
los decretos no improbados por la Comisión 
Especial, ahora convertidos en legislación per
manente. 

N o puede ser razonable que a· hechos excep
cionales se le dé el tratamiento ordinario, 
debe ser igualmente excepcional, como en . 
efecto lo es nuestro Estatuto Penal y es por 
lo que tenemos que aceptar la existencia . de 
dos regímenes paralelos de libertad provisio
nal, como consecuencia del tratamiento seve-
1'0, que requiere la delincuencia organizada. 

En la aplicación del principio de favorabi
lidad como norma rectora y alegadas por al
gunos, estoy seguro de buena fe, olvidan· su 
no viabilidad, ya que ésta sólo puede alegarse 
en tránsito de legislaeiones y no en artículos 
que regulan conductas diferentes. .

· . 
Después de las anteriores motivaciones 

producto de una convicción íntima, · no me 
asiste la menor duda. sobre la eficada de la 
administración de j uBticia en eí conoCimiento 
de los delitos de competencia de los Jueces 
Regionales y el Tribunal Nacional y 'el obje
tivo pretendido por el -Gobierno con el pro-
yecto propuesto. . , . . . . 

Comparto parcialmente algunas d� las ra� 
zones que invoca el Gobierno Nacional en su 
exposición de motivos en relación con la pro� 
tección, conservación de la estabilidad . insti
tucional y conviveneia ciudadana, a:menaza� 
das permanentemente con la aplicación de 
fenómenos que es ·preciso y oportunq.regular 
dentro de la legislación penal vigente. 

. Pues, así como existe una transformación 
en la legislación penal, también van de la ma
no la evolución y tecmificación en l a  comisión 
de los ·delitos, que día a día van tomando una · 

nueva entidad y organización delictiva, que 
no pueden dejarse· :por fuera de los alcances 
del Nuevo Código dfl Procedimiento Penal Co� 
lombiano. 

· 

, 
El contenido · del proyécto .  viene a ser la 

respuesta · inmediala a la . serie de dudas 
y equívocas Interpretaciones en que puede · 
incurrir normalmente a] juez que esté cono
ciendo de un delito de los que socavan la se
guridad del Estado, la estabilidad de la's 
instituciones y de la sociedad colombiana 
amenazada no sólo por el creciente conflicto 
civil, sino también por la violencia engendra. 
da por la nueva modalidad delincuencial, ade
más de colocar al funcionário frente a un es
peluznante dilema : de aplicar las disposicio
nes generales del Código de Procedimiento 
Penal en materia de libertad provisional o 
hacer una interpretación auténtica de las 
normas de procedibilidad que trae el Esta
tuto Procedimental. 

Es de interés público velar· por la seguridad 
del Estado, la estabilidad de las institucio
nes, la protección y convivencia ciudadanas, 
pero creo conven:1ente recordar que con la 
expedición de la Constitución de 1991, se 
pretendió rodear de fortaleza al Estado, ro-
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busteciendo las instituciones y buscando ins
trumentos y mecanismos más eficaces para 
combatir la impunidad que azota al nuevo 
país. 

El proyecto - del Gobierno convierte en le
gislación permanente el decreto relativo al 
régimen especial de orden público, al inte
grar la denominada Jurisdicción de Orden 
Público, a la Jurisdicción Ordinaria, volun
tad que había expresado desde antes de en
trar a regir el nuevo Código de Procedimien-
to Penal. ·  

· 

Es importante reiterar que la anterioi· de
cisión lio varía en nada ·la competencia de 
dichos despachos y en tal sentido, los j ueces 
seguirán conociendo las mismas conductas 
delictivas. · 

También señala los casos en que es opor
tuno solicitar la libertad provisional y la for
ma en que debe impetrarse. 

De igual · manera regula los aspectos de 
procedibilidad de la acción pública que tutela 
la libertad personal; conocida como el Habeas 
Corpus, tratando de precisar los alcances ele 
esta figura. 

Finalmente; hacen mención sobre la limi- · 

tación en el tiempo de la pérdida de compe- · 
tencia de los Jueces Regionales y el Tribunal 
Nacional, par,a conocer� de los procesos que el 
Código de Procedimiento les ha asignado. 

II . Desarrollo del articulado del Proyect.o de 
le.y número 85 ele 1992. 

· Reflexiones y modificaciones, anexos. . 
El proyecto del Gobierno va dirigido a lo

grar la conservación del orden público y ·la 
defensa de la j usticia · ele los ataques conti:. 
nuos de la delincuencia organizada. 

Para tal fin, acude a la instauración de 
procedimientos y mecanismos modernos e 
idóneos para hacerle frente a la nueva moda
lidad delictiva, circunscribiéndose a los man
clafos establecidos en la Constitución Política 

· d e Colombia, utiÍizando como fuente· de inspi
ración el artículo transitorio 89 de la Carta 
Magna; el Decreto 2700 de 1991, el Decreto 

· número 1 155 de 1992 y el Decreto 1156 d e  
1992. 

El proyecto está planteado pára combatir 
· las • nuevas manifestaciones de criminalidad 

1·epresentada ri.o solamente por el volumen de 
hechos qüe se denuncian sino también po1· la 
inmensa impunidad que se registi·a. Así mis- . 
rno pretende proteger la estabilidad j urídica 
del Estado. 

Además; recoge las experiencias amargas 
que sufrió el país, cuando los juzgados y tri
bunales de la j usticia ordinaria no dispoúían . 
de mecanismos ágiles y eficaces que garan
tizaran un juzgamiento ajustado a derecho. 

III . Consideración del articulado. 

Aunque el proyecto presentado pür el Go
bierno contempla los aspectos esenciales y 
los mecanismos necesarios pa'ra a tacar -el in
cremento de la modalidad delincuencial, dis
minuir la ineficacia del sistemá de miesb·a 
j usticia ordinaria para castigarla y evitar la 
impunidad, creo conveniente introducirle al
gunas enmiendas tanto' al proyecto como al 
articulado del mismo y por tal motivo me · 

permito describir a continuación el conteni
do del proyecto en su debido orden en lo que 
se propone modificar, adicionar y cambiar del · 
texto original, así : 

Artículo 19 del Decreto 1156 de 1992, que 
:hace parte del artículo 19 del proyecto. · No 
surte modificaciones. 

Artículo 29 del Decreto 1156 de 1992, que 
bace parte del artículo 19 del proyecto. No 
surte modificaciones. 

Viernes 28 de agosto de 1992 

Artículo 39 del Decreto 1 1 56 de 1992, que 
hace parte del artículo 19 del proyecto por 
tratarse de una acción pública que controla 
la legalidad de la aprehensión y protege la 
libertad personal. cuando una persona es pri
vada. arbitrariamente de su libertad· indivi
dual, tal como está prevista, su texto es oscu
ro y aparentemente desconoce todas las 

· garantías constitucionales y legales consa
gradas en la Carta Magna ; luego podría dar 

. la · impresión de cercenar un derecho funda
m ental por una norma de inferior categoría, 
al expresar : "Artículo 39 En los delitos de 
competencia de los Jueces Regionales y del 

· Tribunal Nacional no procederá la acción del 
. Habeas ·corpus, por causales previstas para 

cbtener lá libertad provisional, las cuales de
ben alegarse dentro del proceso respectivo. 
Tampoco procederá para efecto de revisar la 
legalidad de ·las providencias que hubieren 
decidido S"obre la privación de la libertad". 
Pues, aunque en la exposición de motivos se 
afirma que dicha norma no suspende el efec
to de la figura sino que " .  . . se limita a re
gular algunos aspectos relativos a su proce
dibiHdad . . .  ". Es cierta tal apreciación y por 
tanto' comparto dicha interpretación y sig
nificado porque el texto del artículo mate
ria de controversia es demasiado claro en 
la expresión consagrada. Con lo anterior, hay 
que reconocer que el Gobierno Nacional con
tinúa en el nuevo sentido que le está dando 
al manejo del orden público y el interés que 
está mostrando para robustecer el poder con 
que cuenta la administración de j usticia para 

· enfrentar las consecuencias que genera el fe
nómeno delincuencial, con la presencia de los 
distintos aspectos perturbadores y desesta
bilizadores que atentan sobre nuestra demo
cracia, los derechos y libertades de los co
lombianos y la vida ciudadana ; no parece ser 
cierta tal afirmación en razón a que . puede 
inducir a ·  confusión, por lo que me pel.·mito 
proponer una enmienda a dicho texto con el 
fin de garantizarle a todas las personas que 
se creyeren encontrarse ilegalmente priva
dos de la . libertad a invocar el recurso de 
Habeas Corpus en protección de su libertad 
personal, teniendo en cuenta además, que se 
hace necesario puntualizar los casos· en que 
es legal la privación de la libertad personal. 

La fórmula que propongo respecto del Ha
beas · Corpus clarifica los términos utilizados 
en el Decreto 1156 del 92 dando respuesta a 
las múltiples inquietudes surgidas en el Con
gb:�so y en la opinión pública acerca del al
cance de la norma prevista en el artículo del 

· decreto · citado. Con esta disposición se está 
precisando su procedencia y su objeto en 
cmi:nto sólo procede en caso · de privaciones 
ilegales de la libertad. Ello fue necesario ante 
los abusos que se presentaron en casos con
cretos en los cuales se utilizó esta acción pa
ra poner en libertad a personas que estaban 
legalmente vinculadas a procesos penales los 
cuales en lugar de utilizar los mecanis�os 
consagrados en el estatuto procesal, se va
lleron del Habeas Corpus para eludir la ac-' 
dón de la justicia. Es importante - recordar 

, q�<es de la esencia del Habeas Corpus el 
. . constituir un mecanismo externo al proceso 

para tutelar -la libertad personal cuando al
guien es privado de ella éon violación de las 
garantías constitucionales y legales. · 

En consecuencia, la_ enmienda no pretende 
· · limitar el ejercicio de acción de Habeas Cor

pus, sino circunscribir su concesión en los 
eventos en que 1:ealmente procede. Así, por 
ej e:r;nplo, si es posible solicitar en el proceso, 
por üna persona legalmente privada de su 
libertad, su excarcelación, debe invocar las 
causales previstas en las normas corres
pondientes y ejercer los medios de impugna
eión ante la decisión judicial. 
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De análoga manera, si es procedente la 
revocatoria del acto de detención, a ese ins
trumento j urídico debe acudirse, por ser le
galmente previsto para el efecto. 

Por todo lo dicho anteriormente, propongo 
se sustituya el artículo 39 del Decreto 1 156 
de 1992 que hace parte del artículo 1 Q del 
proyecto de ley del Gobierno por lo dispuesto 
en el artículo 430 del Código de Procedimieü
to Peñal, el cual será modificado en los si
guientes términos : 

El artículo 430 del Código de Procedimien
to Penal quedará así : 

El Habeas Corpus es una acción pública que 
tutela la libertad peTsonal cuando alguien es 
capturado con violación de las garantías co:ns
titucionales o legales, o se prolongue ilícita
mente la privación de su libertad. 

Las peticiones sobre libertad de quien se 
encuentre legalmente privado de ella deberán 
formularse dentro del respectivo proceso. 

El artículo 49 del Decreto 1156 de 1992 que 
hace parte del artículo 19 del proyecto del 
Gobierno no surte modificaciones. 

Por lo anterior , propongo : Désele primer 
debate al Proyecto de ley número 085 de 1992, 
"por medio de la cual se adoptan como legis
lación permanente los artículos 19, 2Q, 39 y 49 
del Decreto 1 156 de 1992",' de acuerdo con el 
pliego de modificaciones que adjunto. 

· 

Atentamente, 

Jorge . Ramón Elías Nárler 
Senador de la .República 

Ponente. 

V. Pliego de modificaciones. 

El Congreso de . Colombia, 

DECR-ETA : 

Artículo I9 Adóptanse como legislación 
permanente los siguientes artículos del De
creto 115€� de 1992 : 

"Artículo 1 Q En relación con los delitos de 
competencia de los jueces Regionales se apli- · 

can las normas especiales de procedimiento 
y sustanciales de conformidad con el artícu
lo 59 transitorio del Decreto 2700 de 1991 y 
la·s disposiciones del presente Deer·eto". 

"Artículo 29 La libertad provisional en los 
únicos casos en que ella es viable de acuerdo 
con el artículo 59 del Decreto 2790 ele 1990, 
modificado por el Decreto 99 de 1991 .y adop
tado como legislación permanente en virtud 
del Decreto 2271 del mismo año, sólo podrá. 
hacerse efectiva cuando esté en firme la pro
videncia que la conceda". 

·Artículo 39 El artículo 430 del Códig-o de 
Procedimiento Penal quedará así : 

El Habeas Corpus es · una acción pública 
que tutela la libertad personal cuando alguien 
es capturado con violación de las garantías 
constitucionales o legales, o se prolongue ilí
citamente la privación de su libertad. 

Las peticiones sobre libertad de quien se 
encuentre legalmente privado de ella deberán 
formularse dentro del respectivo proceso. 

"Artículo 49 El artículo 415 CÍ.el Código d.e 
Procedimiento Penal, en cuanto hace · refe
rencia a los delitos de que trata el artículo 
59 . del Decreto 2790 de 1990, debe entenders.e 
que rige transcurridos los términos de que 
trata el artículo 29 transitorio del Código de 
Procedimiento Penal". 

Artículo 29 La presente Ley rige de.sde J.a 
fecha de su publicación. 

Jorge Ramón Elías Náder. 

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a 
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